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C""BIOS DI:! ROY

400,00
\:l!,OO
97,75

lOB,25

!lS,75
80,00

'1d,lO

89,O()
8'J,OO

oS3~OO

427,00

228,00

67,75
1.134

513,00

4.
5
tl

ti

tí
1Ph
-1
a
3
a
3

vo

OJO

11~j9:

tmbllisado 1:,'=:========

lllttrés illual
por lUO

500
fiOO
500
;jQO

G06
500
tiOO
iiOO
;)00
:00

t'esetu

úOO
50U
oOU
500

vOl)
600
:toU
IiOO
500
bOO
<>00
[j00
100
475
n5
.')00 pesos.

50U
5'00
50U
;)00
,00

V,)ar Jlomlllal
€le

tilda tUlIlo

CAMBIO SOBRE mIl EX'l'UANJERO

PA1US, R la "ista, cheque, 50.000 trancos a
3!,oo pesetas l)or 100 frallcos.

LONlJnES. a la vi"tll, dWfjuo. l. OL)O,llibrnl3, a
30.0.> POSOhlS unn,-3.0l~O n 3ü,lO.

3[¡S.7uo
1;

~

12.000
Jl.l.liOJ
10.000

fi,OOO

2¡}.OCO
11.9.600
38.000

ACCtOlfltS

Idem Norte de Espa.
fla. Emi5ión 11 de
Ent:'ro de ltj05 ........

.vALORES DE SOCIEnAJ:>ES

BanCQ de E9p~dia'.'II·.:" , ..
Banco Hipotecario de España. ..
Banco Español de C...rédito .
Banco Hispa,l1o·AmCl.ricaDo••••••••••
COillvañía Arrelld.· -:le Tallacos.
Altos Hornos de Vizcaya. .
Soded. Gral. Azu-jPreferell~I .

carera Espaaa..••¡Ordinarias .
Unión &paliola de ExplO¡¡lVOSn,
Ferrocarriles M. Z. A .
Idem Norte de Espana.•; .

.Banco Espafiol· Rlo de la Plata.
OIlLlGACloN!S

Bonos del Baneo de Espail.a ,
Cédulas del B211(0 Hir:oteeario .
lri:em id.. ·ft:i ••., 4 •• _ .

Idem id. Id. ..
I<km del Bant;o de Crédito
~t T •• ,¡.~."~.,+ ''II ' ••• ;· ~

Sor.iedad Gral AZ1\e' &lllÚla .. ,
, { SeJíeo A

F. C. M. Z, A" Va.' • B.
lladolid ll. Arila....... ~ C.

r.- serie.
2." serie
J,' fiCde. .4. ~l')rlt.

5.- serie
A~lll'llamit:'nlo d, Mf;J¡ji-;a,

Obligaciones ' i.,
Expropiaciones del intci·b ..

. Eml}l'é~tico "VUla Madrid" 'l~)l4-

Idem id. I"J8~t~ ........ I 1.f•• Io1Ut ,

Cédulas del En~anche ..

010

l00tOO
U4,OO
91,6U

¡OS,OO
98,75

gll,tO
Ul,(h¡
82,75
7:->.(1.;
1':.1,01

,"

:f.i,I)!i
1'1,:;' l'
:!!",O
.H,m

.08, 11
:W,76
S,;,Ut l

!JI: tOO
IIS.OO

683,00
!l:62,OO
421l.00
247,00
:.129.00
175,50
16J,00
67,75
1.150

>5W,i'iO
h:4,OO
56,OtJ

lll1l8E'rAS NOM1NAL1'.JS NEGOCIADAS

Pecbaa

2~a·9:!O
25·3·930
21i..::!·lJ30
25·3·1.130
2=¡·a·930

UltImo auuble, aaterlor

25-3..930
24,.3-030
21i·3·ij~O
25.3-9::10
2fj·3·930
6·3·930

10·3·9~0

25-:Ml:lO
25·3-1130
24·a·930

,2~2·920
ll.I-1)30

25·:H1j(:
.lO·3·!J~(.

¡ ;m·J·naü
I .. 5 J.f¡~(l ,

IJ·.)4112fd
..' .. 'r·1I ~ ••>·~I ... ,j

~ ·fl' ,$':' ~ ¡

I ;~.:I;dl

:d·iJ.. U~f

4 por lOO perpeluo al contado ..
Iden¡ hn corriente n n .

¡J! 'ldc:m lIJl VrI)Xlm~ ~

;I 4 pOf I'?Q ~Lmort]znble.1' u ••,.••lIIu..

5 Jlor loo amortlzablo.!: " ..
Accione} del B¡¡uco. de ESI~afJ¡¡ ..
Jdem del Banco Hlpotecal'lo .
lacm de la Arrelldataria de l'¡¡baccls.
A%lIcarcra.-.Pr~iercnte8 .
Idem.--0rdinllrins u •• ''''1-:.1 ,. " " '"
Cédulas del Banco Hipotecario nI 5 %
1~~ '\L al ó % , ., ,

i

, 2~.;.d~U::O

~U ~J.,'\.U~Hj

25·:;· ... ::(,
26·3·\,30
l:l·O·l;,'!

ltI

76.tlU

70,tO

101,10
1,OO,511

7;;,35
73,36
73,85
73,35
73,36
'13,00
78,00

9J,80

CAMBIOS DilHOY .

88,215
~B 25
88:25

02,00
i.l2,uO

,92,00

l· 11 1':'" 11

88,13

I 83,35
85,00

J

I 1:16,30
. SlJ,16

1 87,00
87,00

~.

VALORES DEL .ESTADO

-~-~--....-... ... .... •.

Serlo '-A..... t " .

··t B.·,•••" ...
)e.-~.~ ,~,.."' -

BOlSA,DE MADRID.-'Cotización oficial 'del día 26 de Marzo oc 1930

rf Pe" lOO PPJ:ltPftt1O JJmlMo

(aa de A¡o8t.o .do ,I't')
, .el r:6aslUo.

Serie F, de~ peietas DMÚnalea.
lo 4.. de 25.000 .' , •
JI .,' 1). de 12.500 JI •
~ C. de s.ooolo lo
JI D. de" 1.500 1> ..

• ,A. do 50Ó 1> ' lo

• G. de 100 » ' "
• H, dI! :100.. ..

... l'01t 100 1'1t....nvc tnaatd
B$hJm~l~

SerieF,'de z.4,OOO pcseta8 nomlnales.
• E, d~ 12.000» Jo
Ii D. do 6.000. »
• C, de 40000 'lo ..

• B. de ~.ooo. ..
" A, de 1.000 ~ "
JI G, de 100. •

• H, de ~, '.
• POR loo AUOUJIAlltI

Serie E, do :lS.ClOO~tas ...omtnalt" l'
JI ]), de, 12.500. . • • '
*' C. de 5.000» Ji
JI B, do a.SOO ..
JI At d~,' ~ :t

11 POJI :1. üCoRnSAiLI

Serie F, de 50.000 ~etal aoniiÜ81ea.
.. ~ d~ 2$.olÍO ," •
JI D. de 1~5QO, ).. ' •

Jo C. do S-QPO'" •
JI ' ~ ele "!lOOt ~,
Jo A.de 500 .:,

5 POI lOO A~• .bt:a
,msr6lt DI 101'

Serie '1 de $0.000. t/taefal aotnlulee.
• E, de:llS.ooo ~.•
• JD"dtJ2.S00. ' t
• e. de s.ooo . .. ,
:. 8. de. a,SO") lO

.. A.da soa J ,

DIVDA ,Gaovuau

AWOUIZABLI 5 l'I:i, loa

~..:..~._--

_·l;

75.W
'l°t60
'/5,50
75,50
7oJóO

I a,40
73,40
73,(0
H,,40
'l~,4tl

i3,40
7a,OO
7:1'.00

91,715
92,t.O
92,25
l1~,~H

ª225
~2ióQ

8,8;QO
tf!J;lo
88,00
88,25
SS,25
:.8,2;)

,S2,20
sa,LO
1):!,fiO
8000
S5:(I0
86,~cl

~7;UO

S7.0U

101.00
101,00
}00.33

~
.:'.~

l/f(:htl~

22·¡j·9ao:
21·3·~80
24·a·930
215·3~lJ80

21-3-980

lO·;j.uao
25·~·l!l:Io
¡l5..¡¡..D30,
25.3·Uao
2lj·a·ual
:.If)·a.¡¡:lO
25-3·1)30
;~5·'3~¡¡30

~4·it.U~O

2~¡H)30
aa·9.U:l
21·a·g,sO
~1~a.980
25--3-\13 .'

:.li.3·BaG
~4:·I·tJ::lO

~"3wl)a(¡

25·3·03(1
2¡J·¡j·9'Jú
25·;¡·\J~O

.:¡UH'·uiJlt
:'153·.I·~O

Ir '1, :13L

~·a·v;;¡L.

25·3.930
.~1·a·lJ$O
2!·:Mj30
2¿.3-iJ::IU
26-3-930
24·3·930
~1-3-9:'O

"'1Ii-

',Ultimo CIlmbl.o anterJ~i:¡1 '
--e·..-----~-~ ----.,- r

\," i:



. troducidas por Real decreto de 21 de
Marzo de 1907. se advierte alpúblic¡)
que se admitirau las proposiciones,
extendidas en papel timbradQ de sex
ta clase. que se presenten en las .ante
dichas Administraciones. previo cum
plimiento de lO'. p~eeptuadoeÍl la
Real orden del MÍnisterib de Haeienrla
de 7 de Octuhrede 1904. hasta' el día
19" de Abril próximo, a las diecisiete
horas. y que la apertUra de pliegos
ten drá lugar en la Administración cen
tral de Correos. de Vigo el ditt. '4 del
IDismo mes, a las once boras_ . '

Ma.drid a 22 de Marzo de 1930.-El
Director general, Rio Tovía;

Gaceta (le Mad.ríd.~Num. 86 .._--.._---------.......-----=-~---~ ....__...~. -,.27 Marzo~ 1930

Mocldo de proposición.

Modero de proposición.

Don ...• nafural de .•., vecino de ...,
según cédula personal número ...• se
obliga a desempeñar la conduccÍón
del correo diario desde '" a ..... Y vi
ceversa, por. el precio de .. " (en letra)
pesetas anuale~ con arreglo·a las con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección g~ral.. Y para
seguridad de esta proposicIón. acom
paño a ella. por separado. la cédul2
personal y'h carta de pago. que aCre-o
diti haber depositado en... fianza.
de •.. pesetas. . .

(Fecha y firma del interesado.)
. &-183
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CORREOS

f>ecciá!Z primeNL-:;,.~7egociado tert!ero.

, Debiendo procederse a la celefi.ra-. Don .. ':".natural de ..... :,~lwde .....
d6a de su.hasta.para. contratar. el según. cé('la personal número .:~. ';C

'transporte de la correspondencia pú- obliga a '~esempeñar la conducción....
~blica en automó.i1 entre~~ua.cos "Y A1- del corree diario desde ." a ... y vi...
deanueva de hVera ta"sll. kilómelro:¡).. c~ftrsa. pe:" el precio de .," (en letra)
b:ljo el tipo máximo dl! 700 J)esetas . pesetas anuales, con arreglo a las coa'"'
anuales, y ~más condicieoes '.1 p.lie- dic:ioIlitS contenidas en el pliego apro
go, qtJe est:í de manifiestCJ ea la Admi- bado por la Direecioo general. Y para
uiskaeiól! priacipal de ~ácel!!aS,.. CQIJo. seguridad ~e esta PiOposición. acom
l'l'I"eglo a 10 preceptuado en"elca¡titu- paiO a ella. :llor seJIarado, Ja cédula
lo ¡Jrimero ¡lel tituJ"n 5e3'i1Ddo del Be-' persottal:y la carta de pago. que acre
prJlentopara ea réliUletl J .r:dd~ d1ta 1L':lber depositado en.. A' • ftirca

· del J\amcJ di Corre.os,y ~dI8éa.ciom:g de "'.. ])esetas. " ....,
,tntroduci.!as por fu..a1 deuetD de 21 ,de (Feclla y firma 4el inte.~ado.): !¡fochlo de pr;oPÓsklóll.·.
Man:()- de 1fOT; se a¡frierle al púbtko- . _1~- .'.. .. .
!QUe se admitb'áu Japmpo!feioa.. '- ". '.' •. DOR ........rta~.4e ...• :v-edna de .....
extendidas en papel timS!'ado de sex- . '. _ _. c. s~i'~n cédula pers~Dál núroéTO- ...•• ;;&
tlI cla~ (3,60 pesetDrl.qGe se preseu- f De!)}eIPda pn>ceders~. la cetmr.t- f ODUg<f 11 ·~~l~ •..;mar li: ~nducc!o!!
ten en las ante.diCha.s Administraeio- ciÓ1'l de subasta .para. contrata. el... del. í:o.rreo diariodeSrle ... a •... Y.\'l-
ft~, prevío- aJJ'fJP41mimkJ· de )() IR'&- ·1 tiall$pUtk .Ce, b COUe5pOndefte;ia. píe.- ce:veD8,. por el p.recW- de •~~ (.ea .1etr:I) .
ceptnado en la Real orden del Minis-. bliCll. en automóvil. entre Vigo. su es- pesetas anual.es.... fOn. ~H''J'eglo •.ll la.s oo.0
terio de HacíeJlda &re 1tle 9ctubre de. tacfón!ér'na.Y.8Juelle.de puedo. b~ j dieion<::s-c:orrtt;nida~.en el phego..apro
l004:basta el día 2. de' Abril P1'ÓD- ·.$0 el tIpO' mrotrmo de 22..116 ~. 1 bado por la Di~on gcncr~l. '\: para.
mo, 'a llIS diecisiete horas. y que IS·I· anuales, "Y dé'más co~dicíones del Pl.i~- 1 se01l"idad de estap.roposkion. ~m-

· apertura de priegOs tend'r:\. lngnr en lit t·gl)", que estñ de- mat!'Ifiesto en kU\~~ tp:ma :2 ella. pof'~f')Qi'aOO, la cedula
Administración principal de Các:eres:I·· nish'ación. -central de Vtgó,.c.Otl~ l p~.:sor:rof y-~carta.dc pago. q'..W aerc
el dfa 29 del m~n»mes. a las~ -gIoa'lopl"e~~ptaadp.enel.eo;pawapi'¡""J-{Ma h~b~ dCJ)os:h;,lo en~ .. ;1!a;nza
hot"::l.s. .. . lJ1e1'O del' üiWo.segunda"dd.IW;JkP : de ".pesetas.· .. ... . '. . . .. .

Madrid. 21 de J1.arz1? .d;e 193Q.-Et .. m.ento par!\ el ~g:imcn ~·S:e"r!,ltiO' ~C'l ¡ .; (FcCfJ:fV firma ut!l ...tcije";l.:!dn.) ..
Pirector :;(eneral, RIO Tona. Ramo de Correo:,; y modificaCIones lQ- • . S-189

J'riblmal de oposiciones a la Cátedra
de Piano, vacante en el Reizl Con
s~J'valorio de Música y Declamación.

LIi.' señores opositores a la plaza de
::PbTIo, vacante en el Real Conservato
:rio l1c: l\1úsic.'l y Declamación. de la
~onv()c~,toria anunciada en la GAcETA
de 1-1 de Jünlo de 1929, se servirán
'Concu:rrir a los (fniace díacs. contados
:-desd~ el signiente al de la publira
;-:iún lle este :muncio' en la GACETA 1m

:1l-L\nn,é), al Real Conservatorio de Mú.
siea y Declamación (Pontejos. 2). a

· las sds de la tarde. a fin ce dar co- nfodelo de proposición.
mienzo a los ejercicios; en dicho acto Debiendo proceder$e a la celebra- '. .
entrCf!":lran al Tribunal la Memoria y ción de subasta para contratar el Don ...• natural de ..., vecino ·de ••.•
plan d~ estUdios ex~g~dos en el pr,?," ·transporte de la correspor:deneia p>.t- según cédula pel'so~número ••.• se
gr~ma de est&S OpoSlCI(tnes~ y el reCl-- blica en automóvil, entre 1::1. Adminis- obliga 2:. desempeñar la con<lu,cci9~.
bo de ha!Jer. abo~ado los dere~h~ co-) tración del Correo Central (Madrid) y. del correo' diario desde a ~ .. y VI-
rrespon chcn ,~s, SIn cuyo requlSIto no Ila oficina del Ramo .en Bustarviej() (02 ceversa. por el precio de (~ letra);
sel"<lTI admitidos á los ejercicios, como kilómetros), bajo el tipo .U!h.imo. : e pesetas ammlelo, con arreglo aolas con~

, U!iJipOCO lo serán lo:;; q.:e ~ :lleguen l· 3.000 pesetas anoale:s. y demñs Collt;' - diciones contenidas en el pliego apro--
; y justifiquen con pnlCha bastante. ll, ciones del pliego, que está de mar:.- bado por la Dirección general~ Y para
juicio del Tribunal, la imposibilidad fiesto en la Administración del Correó seguri."dad de esta proposí<:ión, acotn-

\ ñe p!'esen~'5c, a tel'lor de lo que dis- CentraLy en la oficina de! Ramo (;¡ pafio n ella, por liCparadtl, 1ll cédula
ponerl l~s nrt'culos SI: r?2 del Re{J1a- -1 Colmenar. Viejo. conarre~. a Jo pr~.1 p~I'sonal y la c::rta. de pago. que acr.e-o .
mente ngenle de Oposl~lones a Cate- 1 ceptuadoell el capitulo pl'ilJberodel lilta haba dep()SIta,do i!n '.' fiama·.
:dras. . '. f titulo segundo del Reglamento p..ilra el (le .•• pé:set.as.. . ,
~ Lo que se hace públIco para cono- . régimen "" servicio del Ramo de Co-I' (Fecí-m. y firma del inlere3ado.)
cimiento de los inter-csados. ' rreos. y modificaciones. introducidas' .$--18lJ

l\lnddd. 2.'1 (le Marzo de 1930..-El por Real decreto de 2t. de Marzo de' -:
Presidente del Tribunal. ArlUro Saco· 1907, se üd,",~erte al pnblicf> qlJe ..se ad-
-.el V:>l!e. mitirán las pl'Oj)f)sic~ extendidas _ Debiendo procederse a la celebra.· ,

P-388 en papel timbrado de, sexta clase. que ción de subasta para contratar el···.--~ Ise presenten en las antedichas A4mi· transvorle de la wrreo;pondencIa ,ú-
nistraciones. previo cumplimiento de 1blica-en' autoruó?il. entre Lalíü y ...al:

S UB A S T AS lo preceptuado en la Real orden del Cruces US kifómetros), bajo el tipo
Ministerio de Hacienda de 7 de Octtl- máximo de ,3.00-0 pesetas anusle~ Y.
bre de 1901. hasta el día 25 de Abi"ll . demás eonaíck.'!l~~ del plieg~ que CS'"
pTÓX.imO. a las diecisiete horas... y que tá de Illanifie.'>to en fa Administraciótt

J'IIN'STERIO DE LA GOBERNAClON la apertura de pliego..<; tendrá lugar en - principal de ?ontevedr. y EMahta de
;, - la Adminislración del CarTeo Central LaTin con ~lo Il lo preceC)tuado

el dia 30 del mismo ~. :r las 01tCe- en el capitttJ6 }:tt1JUerO. éel titg1;g seM •

horas. gundo del Reglamento para e~ r~ntcn
iiiRECCIO:N GEr-.""ERAL DE COMUNI- Madrid. ~1 de :Marzo de 1930.-El y servicio del Hamo de· Corrws,y rn~

CACIONES Diredorgeneral. Río Tovia. dificaciones introducidas POI' Reni de·
creto de 21 de Marzo de -1907. ':Se {Id...
vierte al público que se mlmitir1i.n tu,
proposickmes~ eJl.\endidas en _ pape(.
tirobrado-de~·clase, que ~ P.I"e~

sentcrr en' la~ antedichas Admi!listr~
~. p'J"eVt& ~ump!~ de l~
pt"eceptuado en la Real orden del MI-'
nisterio de Hacienda de 7 dt Oc~ubrot'.,.,
de 19M. lJaJta' e¡ .lía 25 de!hill pr6--'
ximo, a las diecisiete horas.. y~':que 1:)
apertura de pliegos ten'!rá lugar en,~
la Administración Ae Pon~!l'\'rir~ e['
dia: 30 dtlmis&o mes. aJ~qRc~·ho:a~::.:

JIadl"id. 21 de Ma¡-1..o 4e '19~O.;H,:...
DiJ!ector aedeF~ Jlío T;o'ria.'·
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'Modelo de pi'c[J{Jsición.

que se admitirán las proposiciQnes,.
extendidas en papel tbnbrad'o de sex
ta clase; que se presenten en las an
t~dichas Administraciones, p r e v i o
cumplimien,ro de lQ preceptuado en la
Real orllen del Ministerlo tI!) H,.cíen
da de 7 de Octubre de H04, hastá el
dia 23 de Abl.1.1 próxi!D(). a las diez y
siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en la Dirección gene- '
1'a1 de Comunicador:.cs el dio. 28 dGl
misnlo mes, 11 lasonee hora.~.

Madrid a 22 de Marzo de 1930.-'-El
Dire<:tor general, Rio Tovia.

Don •.• , natural de ._., 'Vecino de ...;¡

según cédula personal nilll:lero ."., se
obliga a des~ñar la conducc161l.
del e()1"reodU\rio desde ..• a 'o. y vi
ceversa. por el precio de .. _ {en letra)
pesetas anuales, con arregle a las con:"
diciones contenidas en el pliego upro
bado por la Dirección general. Y para
segurid.-ad de esta proposición, acom
paño a eR~ po:' separado. la cédula
personal y la carta de pago, ·que acre-

. dita haber depositado en .._ fianza·
de •• , pesetas•

(Fecha y.firma del interesado.)
$--192

. .
. Don ...,nabu:a1.je _.... vecino tie ...
-tegúa údula personal nUmero ... , SI}

pbliga· a -' desempeñar la conducción
del correo diario desde' ..• a '" y vi
~ por ei IJrecio de .•. íen ietl""4.i
~as ~e5, .con .alT.eE,,19 .a las con
dlcioBes OOR\enidas :en el·pl~-G apro·
b34lo ¡lOr la Dir.eccMn ;geneTnl. Y paN
segur.iAad de esta l':i:'oposición. a~·
l'afto a eDs. por .scparatlo... 'la· cédula
penonal y la carta de pago, que acr-e
dita JIrabe;r depositada ·eJil... fi:tlll!4
de ....._.esetas.

(Fecha :Y. 3tma .ti.eI int~r.e's:ldo.)
8-193

obUga a desempeñar la conducción
d.el correo diario desde •.• a .. , y vi
ceversa. por el precio d.e ..• {en letra)
pesetas antl.B.les, con arreglo a las con·
diciones contenidas en el pliego 8prtr
bado por la Direcci6-n generaL Y para
seguridad de esta proposiCión, ocom""'
paiío a ella, por. separado. la eédl11a
personal y~1a carta de pago,que ~'Cre-·

dita haber depositado· en ... fianza
de .~•. pesetas.

(FeCha 'yfi.rma del interesado.)
5--'-190

Modelo de {1J."oposici6n.

Don ••.• natural de ••., vecino de ..
• gún cédula p~rwna1 número ..

Debiendo .procederse a ia celebn.
:eión de s~bas;t-a paraeontratar el
!tí'ansporte" ú"t; la correspondencia pú
blica enautomóvil,entre Cabezón de
h Sal y su estación férrea, bajo el ti·
po máximo de ~.¿'75 pesetas .anuales,
y demás· condieion~s del .pli~o, que
~stá .de manifiesto flt "la Admini'5tra
:ción principal ile.Sanl~nder y en !la
Estafet2. d€:' Ca.l:le2<§~ .de la Sal, con

· :arreglo a lo préceptnado en el eapítu
ilopl'imero .del titulo segundo del Re
~lamen!o· pa.i'a -el régimen y servicio
.del Ramo d.e COIT$S y modificacio
illes i.alroo...cidaspor .Real. decreto de
21 de Marzo ~~ 19~7, se advi:et1e al
gnThlicoq.ue se ~4mitirán las proposí- Deb!cendo procederse .a la celebra...

· (:i~ .::::tendirlas en papel timbrado ei6nde subasta pat"a coutrañir el
íde sexta clase, que se presenten en. las. transporte de la correspondencia pú
la ted' has Ad . • . bli~ etl automóvil. entreReque:¡a y
.D· . ~. .ii:u.m:stnlciones,pr.e.vio· su estació.n félT-ea. baJ'!) ~ tipo zaáxi-
tump11:tDJ.euto de 10 preceptuado en la '

· Real- orden. tlell\iinisteriode Hacien- IDO de 2.4'9& pesetas anuales, y demás
)da de 7de Octu:b.re de 19M, hasta el condiciones del pliego; que esta de
~í0:25 :le Al:tri1pxóximo, a las diez Y manifiesto en la Administración prin~
"le¡e horas, y que la apertura de pIie- cipal de Val-enci:ay .eD la Estafeta de
~os tendrá 1l1gar en la Adnllnistracióo. Requena. COlIlarreglo a: 10 preceptua
prín.Cillal ele Santander el día SO det do en el capítwl) primero del título
:mismo me~ a!as once horas. segundo del Reglamento para el régi-

Madrid a 22 de Marzo de 1:930.-& mea y senieio del&mo de Correos,
Dir.éctor $eJ1eraI. Río 'fl;rcla. y .mO'difteaeioDeS -introducidas por

Real decreto de 21 de Mano de 1907,
.... 'lodelo de proposlción. se~ al públi<:o' qqe se admiti

rá"D""las -pro~iones,. ex1eDdidas .ea
pon ...• naturáI de .•., vecino de ...,' papel timb.-a4lo de 'Sexta clase, que
~ ·eidal2 personal llÚmer9 ;..., se se presentea ·-enhls aAtedichas Admi-
pbllga a desempeña\" la condiJecióa nistraciones,previo cum:pü~ de
.del eOOTeO diario desde ... a '.' y vi- lo preceptuado eula Real orden del Debiendo procederse a la celebra
~eversa, por el pred9 m '" (en letra) Mini:sterto de Haeiea.da de 1 de;Octu- ción de st1basta para c()utratar el
p~s~tas anuales,.eon ar.reglo a. las con~ ~ bre de 1904, hasta el día 19 de Abril transporte de la :eorrespondenciapú-

-diciones .cQ.J;l.tenidu en el pliego apro- Pl"'kitBG, a las·<ltiecúíete bo~ y que blica en earruaje de tracción sangre.
bado por la DireCCión geJreI'm. Y para la Ilperts.ra -de p.1iegos tendrá lagar en entre zaragoza y el Monasterio de la
J;eguridad de esta ])roposición. acom- la A==!:~~~n~j de Vakn- Cogullada (5 kilómetros), bajo el tipo
paii() :ll .-elia..por separado, la -cédadIl cía el dia 24 de igual mes, a las once máximo de 1.000 pesetas anuaic..c:. y
I>eaonat yJa·tMfa de pagIJ, que :aeft- b9ftL demás eon-dicrones del pliego, que está
iiita. 1l8ber depo¡;i2ado al .~. aaaza tfadri4a '22" de flfarzvde a30.-El de manifiesto en la Admillistrnción
kIe· -_.peSl!llas. , .. DirfJetoI' ~I., Rto T-o.-ia. prinCipal de Zaragoza, con arreglo a

(Fecha 'Y. tiaua cle1~J. lo preceptuado en elcapítwo primero
.s--a..al Jftnhfo de proposieiólt. del titulo segaado del Reglamento pa

ra el ~eo y .serricio del Ramo de
.- Debieatl ~()Il .. -, aattmd de .... yecifte de .... Ceneoa. , DilG'dificaeio.nes in.tr~ttcidu

• • O p,roeecle1se :4 la ceI.... aegun cé!Jula personal n~re .•.., ,se· por Real 1!Iec.."elo de 2t de M:ai:zo -de
J:~u .. AtOasta "pan ·eoatrafMo ti obliga·a llesetnpeL¡ la eoDll!hledft . 1981, se adrierieal p,ibl:ieo que se ad-
~e die la -corr.e.spe:udenda ¡pá-l del CQl"l'eO diario 1hsde ·oa •.. 'Y"¡" mitirán bs pmpnsicioaes, ~x.teudidas
b1iea-~R'~ de .traeci~•.sa- ceversa, pt)r el precio de (en letra) en.~ tinIt:adt> de Je%tB. clase. que
~~ -entN f..Jrl.1l y an estaeiólD..fén'ea.· .pesetas 9IDusles, COI). .arr.eaIo a las con· se presenten en bis 1ilIltediehas Admi·
baJO -el-tipo mb:imo ele U7i pesetas dJ.c,iones contenidas en el pliego apro- niCnlei9aeB; prem cumplimien1o" de
"Duales. ,,4e1itá1 ClOIldieiones del pJio- baM- por la DiceceiÓQ. seneral. y p1la. lo prereptuado -en la Real or<len cA!_? que.." .~ ~esto en. la Admi- • ,.,ndad-de :esta Pmpos!eiÓD,~ 1rIiRis~de~a de 7 de {)C\!ji
~~n~ ,de Ytdeacia .,. ... palo.,. eb. por :¡epando.. la ~la bJ.Óe _ l.M4. lulsta-el dia24 de AJKlI
-- .. Uria. COJl~o.. lo ...,. peaoDal "Y la C8I1a.de~ 1'JIIe 3ere- p~ • lea dieci'¡irte horas.. y ~UoI
1fqpIudo.,ea el lCaPíbm JriIDaro del lUla haber deposttado 1.'S... «am:a la apertura de pliegos tendrá lugar ea
.lttu1o segundo <lel Reg:Jamento IIJIQ el de ...~esetaa. . . k.1 td rx1lcilfla pdAeI;¡Jalde.zm:a·"=:ea 7senicie dDl ltamo" e.- . W.echr& '7. ftrma deI..iIIIeresadÑ .,..... 4ja .. 2t -del -....u"mes~ .1l las
· n..!. -odifl.cI..cio-. -intnducldu . 5-1" Ollet~
por~ .deereYt • 21 111~ .. _ :a .ce~ *' ¡-9lUJ.-FJ
1~.ae:ldWeñeel P1í&Iic:o QUe _ •• ~ T.na.
Idiráa.~~....diduIta papel . ·íb Jata dale aM

~r:lA:.==e;::'r~
~. Jo precet*lado -ea"
.... onIen ~l·M~4# BaCIIeB- .
ita de 1 de Octuan.· «e1~ huta ;el
~ia 25 de Ailril priximQ. .alas. diez.,
alele~ y t¡Ue la apertur:& de p1ie.
1M tea" lugar al la Adminisfraeión
tcle Valencia el día 30 del mismo ...
"" Ja.s once honts. .

Madrid a 22 de. ·Marzo ..de 19ao.--a
J)i¡eclOl' general. iUo Tovia.
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Madrid, 18 de Marzo de 193[}"~F.J
Director gener:ll! ~elabert.

S-175

···S--171

fmUSTEPJO DE FOi.iEIU·O

La ~tt!):1st[l se vcrifics.á en la Di
n:{:ci6n g~ner21 oe OhI'~s públicas el
;ib ::5 de .'\h,il pr"Ó::dmo, a las doce

Suvasla d~ las obras de conducción
de agua para abastecimiento dI; Po

zondón (Terael).

Hasta las trece horas del día 21 de
.Abril próximo se admítirán en el Ne
gociado de Trabajos Hidritulicos del
Ministerio de· Fomento, y en todas las
Jefaturas de Obras públicas de la ?en.,
ínsula, durante las horas de. oficina.
proposiciones para. esta subasta.

El presupuesto de contrata asciim
de.a 73.427.01 pesetas.

La fiallZa p1"Ovisiona4' a 2.203 pese-
bL ..

La stlbasta· se verificará en la Di~

rección general de Obras púhiicasel Jlil',¡'"TA DE OBRAS DEL PUERTO DE
día 26 de Abrj.l próximo,. a las doce .. CADIZ

Sabr:dá de las 'oUras' de 'conducción boras. ;
de oyúa pn.rirabasiecimienlo de Ce- El proyecto, pliego de condiciones, 'Autorizada esta Junta por orden de

tdc(enios [MiI.driá}. . modelo de proposición y disposiCio- la Dirección general de Obras púb!lw$
nes sobre su forma Y;PFesentación. así, fecha 6 del actual, abre concurso para

Hasta las trecehOl'as. del.día 21. de como las relativas a la celebración de el seguro de riesgos marítimos del re·
Ab'ri.l. P'Ó=<.imo-' s.e. admitil"ánen el Ne- '1 la subasta,.es~án de m;,ullfieslo, du- maleador "Eduardo Benot", con .arregto
geciado (le T'r"ab'lios.Hidráuli.cos del. tanteel mismo p!nzo, en el ~nniste- a laseondiciones siguíentes:
?:Ilnistc¡'io'ric Fomento. yen todas·las. rio de Fomento ,y en el.GO:b~erno civil P!'imera. El concurso tiene por oh-
,1 efatu:-as de Obras públicas de la· Peo,... de. Teruel... ., ..' , jeto asegurar contra la pérdida toúti~
jn~ml:l; durante .'las, horas· de oficina; Ma~ríd,. 18 '<4: limo de ·1930.~EI' gastoS" de, salvament6.averias produéi.
p:roposicionesp;ar:aesta subasta.· .': ." Director geneáil, Geláhert. :~. ". da~ porih'cendíoo riesgos 'de mar, y

El" presupuesto '1leemItrata ascien- : ·.S:-1.7,{ ": los>daños Olusadoso recibidos de ter· ~
de a 59.487,49 pesetas¡ ., . cero, inclnso del beque remolcado (has-.

Lll fianza provisional; a 1.785~.,;,.... ~a los' 414 de.1a soma' asegnr-ada)~ al re. .~,.
tns. . . . ~, ~ '~ . ~ i .•;:., , mot.eadol"' nUmbnado' CJEduardo' ¡Henot", .~,

La subasta' se'vcritlcm-á·en. la Di,...; s~i>~-ta' de .las .obr~~. 'de -~o~/{Iuild6n propiedad~' esta Junla;'de Obras, CU-,

rccción general de Obras públicas el, de agÚ:a ,para. ab.astec[.n~ie.n1p.¡:de 'los yas'~ar'actCrisUcassonJassigUientes: \
dia 26 de Ahril próximo-,·,a -las,doce bC1!:'¿:'os d.~~ ~rz;ea.: qOfílU!'-~ta..y NP-/q::.!· &1ora,- 25-, metros; mansa,;' 5,65" 'y"
horas, . . _. :<.'.'. rrua. ,del AyUrilaIJ}zell[Q ae Echaao; ~ puntal,·2,85. siendo su· deSphiz.alnientó. J

El proyecto, pliegodecont'ÜéioN!s,> ... (Vi.caYo)· ,_." de.:'180 tonel;Klas,: ton mo!orcs 'Dicsseté'i

~~d:~b~~~uPr:~~~~c~n=~'~, Hásb'la~ tre:te::hora~··d~~~t~ 21 'de'l ?~~:J:~~~~h~~~q~~·'~~~I.~i~~~i~~:~,
corlJo lastel~tivas a'la ,celebraeión de Abr,iIl próximo se ~dmit.i:án e~ el Ne· ! Jrátid}'·ih~eri~rde"lil'. banía de CádiZ;'. :.
la subasta, estaran de maniiestro,du~ g~~do .de TraheSos-Hldrauhcos dcl ! a ~ndUdi-'ef.ectos·y,'pm.-sl)nat) areri1ol-;:
rante el mismo plazo, en el l\liniste- Ministeno de Fomento. y en todas las : taF~mtaTéaciories'"Y p1"'eMal'"amtiHo-'a: 1
rin de Fomento y e.n el Gobíern.o civil Jefaturas. de;Qbras¡p'"Jb~~~ ,~;l'~'~~·l· l~}nt:mr~s:en:~so'!:lefflelisro'po'l'nialii,
de Madrid. ". ',' .. insula~A~nte~: b0-tas. 4.e o.fiClll3,:., tIempij e wcendb, eonlos·demás..seni.':"

Madrid.. 18 .de Man:o.. d~ .. H~30.-El prQpo~~~()n.e:sp~J;'aestást4ia$~~ •. '~' ;"'::,'" cio~':propios del·ellSO"(:omo-mxilútt' 'de'-i
Directo'r .senefal. Gel'abert.. .. . ';'.: ; .Er.;presupue~'~.. ;~lltr:.l1~<. ~cle~, ~OS, tl~'-esta~ta'de;qb:-as d~l p~éI'to:;Y~'

. . ':~172>' de.:Jl '2,et02~6?,P,eseta:s..-..,.. :p ~ ...., tamblén:·podl"a·.·.etlando ·~:;;;t1rcunsttn1.¡,<..
____o'e .,. '.41 \.:.fia~;.p}ipv~sioná!;.:a·':U.61 :.pe::: cia~lo requieI"an.;.piestal·'csos·semcios:--;:

s"....'"-~ ",. ~ ",' ,. "e', 'C, l' . t' .. '. ~ . I .b h~ . t'. ~~.. ,., (1".'

'.', ~.'·._t"·"'·';·> 'l;';;:';"- ..•.. ;':'.'" :.' n~.e:'6 !I"-w!' ..e a" a m,sm'·G1C!arSe!.
Súbajta de las 'obrás de 'condticHóri ~7.~Dasta~. v.eníicar~r.~¡l}~... Dl- i l!las:de;W'rm-lJas pOl";Aecr~ ae-ta ~ca:'"
<fe. agua para abastecimiento' dt'Los' .re~19n general.de Olmls_.publicas el; ue'··Enf!lacián faro ,de San'S~bastíf." \~ó!:l·
Llares, Cohiño. Palazilelós, San. Cris- día ~6.de.Ahrfi próxiri1ó~ a·las. doCe Rotu,O:llC es ero liinit6 dcl.T)t1e~lC):~e;i
Moal, Pedredoy Las 'Fraur¡,Qs, perle. horas.:':,,'. . .: .. . . "" ."< Cádix~ ';.. . ..... ," ~ • ..,. ;:
ltcdel'.lcsal Ayunfamlénlo 'de Arenas . El. proYec~<i• .pJ.iégo de c,Ondidoiles.· , PH.. a los ded.);; dc¡s.:'~u~"{} se a:;> '''1U-

de' 19ufÍ/l (Santander). mQdel~, de: ;prop(lsi~j.ó~y':-dh¡)o.s~cio",:. rá.nI cas~o, moto;"('s y ('kr:I!¡~;. d";'·i;..sJ."
;nCS¡5'obre.:~u fon~}'3. ,," .pr(;s~jliadqn.,asienscrc~: d \':11orti~ 525.G(!¡) p~$et~,;:·

"Jasra las 'trece hOI"ásdel día.21 de: 1CO~O 11:l,sl"eJ:lth~as.~ la ':.eJel'-i!:crón· de· : Tl::'C(;I'~l, 1.:.1 nro:}{):;:·.'i,;;¡ ; L".. :, ;':: ~'n
Ai:·,il próximo se admitirán den :el Ne::.· 'a·suba$' estáii\'!l~ d:c·~niaríi:le,"tt".,Jlu-' bl~(:~a priniumÍ;.ul( dd"";:~¡;-(J v ~ú:zo
(Yiütlo de Trebaios . Hidr:í!lIi(".Gs ,del ¡ !r~utc. -el, ~t~!>.pla.zo:~.t~ '~l :l1i~:~rii~~~;:,1 .0.(:1 ":~~.':'10, :S:' c=:.);~,~:a;~'<"·,:l l! ,) :n::~r")O
,.(;{"listeI"Ío de Fomento. y en todas las 1 r1(O' ~,!':.I::or,;¡,eDiA?Yi .. en el. <:iQ~er~<) ~~v~~d <!~ V,.:z::, PH~~ COl}(::C~lJl:!:::~G!~!' W6 ::r.::~.
J datur3S de Obras oúblicas úc la Pen- j ¡jc \·l.zC:lya. . l::':¡Un:'::; ;~:. ¡;0;'::~;;;; ¡:c ':!:":l:" .;,

. .

E[';;;ta ¡as trece horas del día 21 de
'. ';:-¡1 próximo se admitirion en el Ne-

I ·,·j,,(\o de TrClbaios Hidráulicos del'
'.',: :aü¡ierio de Fomento, y en todas las I
.:. futurflsde Obrss públicas de la Pen-
i ~;~ll.1a. durante las horas. de oficina,
),;·op0.sicicncs para esta subasta.

l~l ::['~supuesto de contrata .ascien-
¡;e :, (~'L213,1 O' pesetas, .

La fl::mza IE(,Yisional,·a·· 2.767 .pese~

1

insula, d'urante' Iashorás M oficma:~'
proposiciones para esta subasta. .

, El presupuesto de' cQnt~ata ascieri-
. de a9UHll,14 pesetas. '.

DmECClüN GENERAL DE. OBRAS La fianza provis.ional, a 2.745.,pese-
PUBLICAS Itas. . . .

. La subasta s'e ver'I"ficara.· en 'la Dl'- . Subasta de las obras de conducción
s:s<:nON DE AGUAS.-TR:\.BAJOS HIDR,\V· .

L1COS . ' rección. general de Obras públicas el de agua para abastecimiento de llme-.
día 26 de Abril próximo, a las doce ca (Zaragoza), con excepción de las
horas. '. de alumbramielZio.

El pro:recto, pliego de condicíones, Hasta las trece horas del día 21 de
modelo de proposición y disposicio- Abril próximo se admitirán en el- N~.
llessobre su forma y presentación, así gociado. de TrabaJ'os Hidráulicos del
como las relativas a la celebración de
la subasta, estarán de manifiesto, du- Ministerio de Fomento. y en todas las
rante el mismo plazo, en el 1'tliniste- -!efaturas de Obras públicas de la ~en
rio de Fomento y en el Gobierno civil Insula, . d;urante las horas de ofiCIna.
.de Santander. . propOSICIOnes para esta subasta..

l\íadrid,18 de l\{arzo de 1930.-El El presupuesto de contrata asclen·
DIrector "eueral Gelabel"t . 1de a 11.503,U9 pe~,:t:;,.s. •

'" , "S-173' L~ .flan2a prOVISIOnal, ,a 2.146 pese-
tas. .
. La subasta se verificará en la Di.
rección general de Obras públicas el
día 26 de Abril pr6xin:o. a las doc'e
horas,

El proy~cto, pliego de condicion.es.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre su forma y presentación, asi
como las relativas a la celebración de
la subasta, estarán de manifiesto, du
rante el mismo plazo, 'en el 1\Hniste'
río de Fomento y en el Gobierno civil
de .Zaragoza.

Madrid, 18 de Marzo de 1930.-El
Director general, Gelabert.

Sdm:;la de las obras. de conducción
{fe a:J'w para. abastecimiento de Cas

. lellnovo (Casiellón).

Ef !Fc;.·ecto, pli~go f!econdiciones,
1'wd~]Q de proposiejón.y t!isposkio
He'> sabl'e su forma y presentación, así
C(";;:!i) las rdútiv::ls a la cclabradón de
b su h~st'1, esiarií.n. de .manifiesto, duo
r;~;l~e (; mIsmo plazo~ en el Ministe
r!o de Fo:nento y en el GobIerno civil

. de 111 p,O\'¡ncia ac Cast('Ilón, .
!.:adrid, 18 de Marzo de 193().~EI

Dlrl;clor general, Ge1abcrt.
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SECCroN ADMI~!STRATIVA DE PRI
MERA ENSE~ANZA DE J.A PROVIN·

CIA DE LERIDA

De las vacantes anunciadas por estv
Sección administrativa en la "Gaceta d~

Madrid" del día 13 de Mnrzl) pueden sO""
licihlTse por- el tc~cc:." t:1:"no todas ellas,
excepto la de Torrcgrosu, Sección part,
Maestra, de conformidad con lo dis
puesto por el artiI.-Ulo 3," de In Real 01"
den 1.094, del 21 de Junio de 1929 ("Gaa
ceta" de 11 de Julio). .

Lo que. se hace público a los efectol'¡,
consiguientes; . .

. Lérida. 24 de Marzo de 1930.-:-Por e'5
Director general de Primera cnseñ~nz~
el Jefe de la Sección admini:>trativ~

.José Juan Alcal'1lz.. P---:S87

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA E.i.~SEÑ"ANZA DE J~A PROVIN

CL\. DE BARCELONA

habitantes; va.cante en 3 de !IIarzo df.
1930 por condena por sentencia judicial;

Las dos Escuelas anteriores no pue
den ser, solicitadas por derecho de con·
sorteo

Viloriu, 24 de Marzo de 1SS0.-Por eL
Director general de Primero. enseñanza
el Jefe de In Sección administrativa, Al'
fredo Tabar. P--386

Destinos vac:mtcs que se public-anet
. la "Gaceta de Ma.drid" ea cumplimientcr

y a los efectos de la Real orden de 2r
de Junio de 1925.

:M.algrat, AYuntamiento de idem; See·
dón graduada para :Macs~ra; 3.996 ha·
bitantes; vacante en 16 de Febrero Of
1930 por traslado.

Villanueva y Ge!tru, Ayuntamiento d¡
idero; Escuela de párvulos para l\faes,
tra; 13.706 habitantes: vacante en 20 de
Marzo de 1930 por· jubilación.

Barcelona. 21 de Marzo de 1930.-Pm
el Director general de Primera ense·
ñanza, el Jefe d.e la Sección administra
tiva. José Velasco. P-374

PACU~TAD DE DERECHO

ADMINISTRAGION PROVINCLfút í

El día 25 de ~~bi'ilpróximo, a las once
horas. se celebr2rá concurso de indus
triales en las oficinas del 8: Tercio pa
ra contratar el servicio de provisión. de
correajes de cuero color avellana, sin
grasa, que por tiempo ilimitado puedan
necesitar las fuerzas de Infantería y Ca
ballerla de las Comandancias de Grana·
da y Ahneria que constituyen dicho
Tercio.

El piiego de condiciones y modelo de
proposición se publica en el "Boletín
Oficial" de este Instituto número 9, de
20 del actual. Los tipos que han de ser
vir para la contratación de dicho ser
vicio se hallan de manífiesto en las ofi.
cinas de la Subinspección del· referido
Tercio y en las de todos los demás del
Instituto.

Granada, 24 de Marzo de 1930.-El
Coronel Subinspector, Fernando Valero.

8-194

Cuart~.. Serán. condiciones especiales 18.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
de este seguro las siguientes:"
...J¡tP- Aun cuando h duración de esta
:tJóli.za se e¡:;lipule por uno Q más afios,
la Junta podr~ rescindirIo al vencimien
to· de c.'l.da. trimestre, avisándolo, cuan
do menos, con quince dias .de anticipa
eión a la expiración d.el mismo.

2.& Con deNgación de las condicio
nes generales en lo que· se opongan a
c"i.!anlo se exnresa a continuación, que_o
da c ...nvenid.i: .

á) Que 11>. Compañía acepta la com
petenciade los Tribunales de la ciudad
de Cádiz 'para cualquier cuestión liti
giosa que cmsnarede .este contrato.

b) Que la prima de este rontrato es
pagadera en el domicilio de la Junta de
Obras del puert<Hle Cádiz, debiendo la
Compañia presentar el recibo COrres
pondiente. y sin que pueda prevalerse.
en caso de siniestro, de no estar aquél
satisfecho, sino mediante el aviso por
carta certificada y la concesión de un
plazo de ocho días para que la entidad
asegurada efectúe el pago.

e) Que asimismo la Compañía ase
guradora no podrá anular el seguro si
no previo aviso por carta certificada y
después de ~ncedér el plazo de quince
días, a fin de que la Junta de Obras del
puerto adopte sus precauciones para no
quedar sin seguI'o~

d) Que la CoriJpañia aseguradora re
nuncia a ejercitar toda acción contra el '" En.coiltrandose"V!lcantes en esta Fa
patrón y trIpulación del buque, excep- 1 cultad de Derecho tres plazas de Pro
to en el caso de malevolencia. fesor. auxiliar temporal, una corres-

e) Que cuando el remolcador asegu-; poncliente al gmpo de· Economia po
rado·$ea declarado culpable de daños a lítica y Derecho mercantil; otra inte
teré,ero. la Compañia pagará hasta los grada por las ilsignaturas de Derecho
414 de la suma asegurada, y en la pro- penal, Derec!lO natural y Filcsoffa del
po!"ci6n qt~e le alc-ance por razón a la Dere~hc" Y. !a tereer3 por las de De...
misma. recho romano' e Historia .general del

f) .' .Que ·cuandoel buque esté en re- Derecho español. dotadas todas con la
paración más de un mes, se aviseasf a .. gratificación anual de 3.000 pesetas.
la Compañia. y ésta conteste dándose . se anuncian para su provisión, con
por enterada de ello, vendrá obligada a forme a 10 dispuesto en el Real· decre
devolver la parte proporcional de pri- ,to de 9 de Enero de 1919 y Real or
ma que corresponda al tiempo emplea- den de 27 de· Septiembre próximo pa
do endichareparación... sado; reservándose la Facultad el po-
~~. ,-Las prop~siciones se pre-'. der acordar la práctica, 'Por los aspi

seafarán 'en lásoftcin~~ de la 'lW1ta, ca- ranles admitidos, de ejeI:Aicios de e:x;8.-
He Isabel la Católica/numero 13, de 1aa men co~arativo.. • .
diez:a.lascatorcehoraso en pliegose:e-' .. Lasin·stancias .habrán 'lla dirÍSir*:
rradDs, dírigidos:.al Sr~ Presidente de:la .•. al nmo. Sr: 'Decano· de· esta Facultad
Cm1iot!ación,con:rljplando en el sobre, .. de Derecho; ~n.el 'plazo de veinte dio.,
con letra clara y visible:.'-Proposiclón· a partir del siguiente al. de la. publi- sECClON ADMINISTRATIVA DE PR[.
para e1~segwv·.rei:l'emo~dor""Ednar- cación de este antlncio en la "GACETA MERA.EN~ANZA DE LAPBOVIN·
do·Beoor.s~·cuyoreqnisito:no serán ·DE MADRID, siendo preciso. que 10&50- . ' .. CIA DE LEON "'"
adniitida'!f;,··· .. ' ... .;. '":' "Ucltantes .reúnan la cOndición de ser . ..;.. .

Se~::a.. ··ElJJlllZO'::para.pt'e8elItar los Doctores· oLicenciadosen:Derecho, . Destinos vacantes que se publican en
pliegos~á.de:veinte:dfu8,a'.6uua.r de mediante reválida•.pudiendo ademAs la '"Gaceta de Madrid" en cumplimiento
]a 4!ec;Jl.a:~é ~licaciótJ..deesle¡annnclo' , aducil' cuantos·mé....¡tos;~timeD:opor-' ·LaJ~:f~t~~~tri Real orden de 26
en la];!iGáceta 'de ,Madrid". i: ¡~.. ':''< . e;· tIlnO&;' ,."....... Maiáña,.' A:yuntamieJl.to· de idem; Es-

Séptima~ ;.En }~ ,p~:::-esión::.que.1. Salamanc.a, 24 de Marlo é!e1D30~ : cuela' unitaria: para- Maestra:.525 habi~· ,.;;
ce~~e,,' }';t, .~mw:6n:':pennanente:: ~ . El See:eta~o·de· la· Facultad,~ ,lantes; vacante en 10 de ::Marzo de 19311
PU~,:.'de~3do el..plazode a~óD." Pefkt.- VIstobueDO, el Decano aceI-c . traslado Puede solicitarse por con-
conocerá' aquélla ':de~;,PJ:OPOSlClones: dent~l, Teodoro Andris:. .. ,. ... . ::te. '.. ..
presentadas•.,·oidoel;~ebeftol' P--891 S'··1 T· .1.- di 1 Oll • t
I.ü~iéi-Ó'!"Bil'eCtor resolverá :)0-' que .> . . .. an o oro..... ~ a.s as, :'YUI} a-
procedO;' reserváni:io~'-rel derecho· -de-..~,_ ;.' nneIltode Ponferrada;. Escu~la JIUXts: .
aceptár-':ta·m~e~esüme:''más-:beneficiosa¡~ 'SECCIONADMINlSTRATIVA DEPlU- para. Maestro; 288 habi'tantes, vae:ant~

d -'- - .....~l d'· . .....1.. ....t-I-.. . ROVIN en 15 de MarzO) de 1930 por renunCia.
o .~ t! .~C1wzar<a,s._t? as~Sl~. ro,n"~~ MERA ENS~~ZA.p~_~ p • P~clos de la Valduerna, Ayunta'
a .los.1#~~es ~ b: Corp,0,:"olón.-A&l '-ílA u ..... ..&~YA miento de idero; Escuela unitaria par'
In-;~~ ~serv"a la· !Wlta:el der'echo «9. ; Destinos vacantes clue se publican en Maestro: 720 habitantes;· ,acarrte en 1t
p:-m'8teal' el nesgo entl"e.la8 Compa- la "Gaceta de Madrid" en ewnplim&nto de Marzo de 1930 por jubilación. Puedt
lHUS.. c~ncl;1rre:1~~~·. .,.. ... : .. .. y ti. los efectos de la Real ardes¡ de 28 solicitarse por consorte.

. 9?~;'8.. gt;..~:de~l}30~~.EI se-. de lunio de 1925. . .. Santa Marina del Rey. AyuIltamient~
(:r~~~'~tlq"nt,a4~;¡\·!:-.:. A~·Qssono.-:,Bl 'Zaitegui,Ayuntamiento de Cigoitia; . de 1d~m; Escuela unitaria para l\laes.-
Pre<,¡d.'tj~~e ....J()s_~L.eo~de'C3.l'r~lUa. ESClrela mixta para Maestro; 74hahi- troj 945 habitantes; vaca?te en 12 d'.

. .. .., "',c .. :'i" .~-117· tantes; vacante en 1.- de Marzo d,1930 llano de 1930 por trasbuo. Puede so
~. ~.~,:).~: ~,~i"'~. ~ ~r'"~ .. ~." •• ":,,; ~1,l¡ por resultas del cuarto turno. licitarse por consorte",
.::: ",~ :~.~"J.~,:,: "~; . ~>.- Herenc:bÚD, Ayuntamiento ~ Cilo¡'" . Castrillo de la "\l'alducrna, ,A)'unh;

.. tia; Escuela mbtta paraM.-1ro;:iQ!e miento de idem: E8cuela unitaria vm'.
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SECCION ADMTh'lSTRATIVA DE PRI-
· MER.-\ EN~AKZA DELAPROVIN·

CIA DE··.oRENSE

'Maestra; 534: llabitantes; w,eante en 14 f SECCION ,ADMINIsTR2\7IVA DEPRI~. ñ8.nza~ el1efe de la Sección administra-
·d~ Marzo de 1936 por trnslado. Puede MERA ENSE:&ANZA DE LA PIWVlN- tiva. Rodolfo:Rnca.. .'
solicitarse por consorte. . . . CIA. DE SEVILLA.
9~tani.g.a" de los Oteros. Ayunta.,. DestiDos YaW1tesque se publi,;m. "

: IUICll:O de ~ 3.jares .de los Oteros;.l~SC'U,:- eI1JaG.\cETA DE MADRID, en cutnf>li-.. ~. ....
: la ~lxta pa~_r.íaes~a; 168 habltantcs;miento y a los efectos dclerminados . -SECCION ADMINi8TRA..TIV'A DE PRI
· vn~,,~~te en .1':> de ....Iar-zo. de lS3l) por en la Real orden <le 26 de Junió lie ¡MERA ENSERANZA DE LA PROVIN-
'; traslado:;.. . •• • 192.5.. . . .ClA DE VALLADOLID. .

Santa ",'laTma oe rorre. Ayuntamiento r__ A ~~.. 1'0 ':¡"d . Es- ~. . .. .
'de Alvares de la Rivera; Escuela mixta ...= ..n~ r8n...ml~n .",e~l em, .. DestIno vacanl~~ se pub~ en la
para !\Iacstrú; 226 habitaQtes; vacante- c~ela unItaria para :Maestro~ 3.318 ha- {.' Gaceta de Madrid en cmnphmlento y
'en 14 de MaiZ". ce 193{) JXlt" traslad()~ intantes; vacante. en 16 de lMarzo de. 'a los efectos de la Real orden de '2U de

León. 21 de Marzo. de H~30.~Por el 1900 por l'ennncta .rlel n0nt?rad~.. Jnr~io d~ 1925.. ..' - ., .....
.DirecL' gene:-al de Primera -enseñanza, Gere~ ArJllltamiento d~.l~em.•. Es- .. 'GMtrttlo Te)en~o._Ayuntamiento de
:cl Jefe de la Sección administrativa. Mi- c,;ela umtaria· -para Mat'.stro •. 3.318 ha- .ldcm; E;<;cuela -unltarla para Maestro;
,guel Bm\'o. '. 'P-.375 bltalltes; vacante. en 16 de Mat-...n de 6(6 habitantes; vacallte en 20 de. ~no
· '. 1936 por:rcnanc18deLnombrado. de 1930 por trasl8'd~. Puede solIcitarse

Gercna,. A~'untamiento de ídem; Es.:. por consorte. .
'.. cuelaunihlri:t para Maestra; 3.318 ha- '1 Valladolid. 22 de Mario de 19S0.-Po~

bitanms; vácanie..en 16 de M3.rzo de . el Director- general: de' Primera ense
1930 por renuncia de la nombrada. mmza, el Jefe <lela Secci.ón admitñstra"

&;Jlullosde la. Mitación. Aynnta;. tivá. Luis R. Mat~ .
miento 'de Bollnllos; Escue1amlitar.ia p~~:t

Destinos yacantes que se publicaRen para Maes1:ra; 2.R85 habitantes; va-
la '''Gaceta de ?,Iadrid" en cumplimienw' cante en 16 de Marzo de 1930 por re- .
.y a los efedos de la-Real orden de 26 nunda de la nombrada. . '1 SECCION ADl\lOOSTItATIVA.DE fR.I•
.de Junio de 1925. .'. . N t L t d G
I Villanuc\"a. A'-"UIllamien.io de B:u-co-, o a._ a.S res e. e.. I"ena s.~m pr.l- MERA ENSEÑANZA D.'.E LA PROVIN.-.7 . mera:svacanles; la de Bollullos de la . ,- . C1ADEVIZCAYA
:Escuela unitaria para ?lrlaestro.;. 819 ha~ Mitadón puede solicitarse pOT dere- . '" ". '; ...
·bil1mtes; vacante en 28 de.Febrero de 'cho de consortes. . . Destinos vaeantesque se .publicaa
·1930 por .traslado. Se 'puede solicitar Sevilla. ,1.7 de Marzo .de. 1930.-Ppr en.la GACETA. DE MADa..ü"ü1 cumpli-
por derecho de consorte.. la Dirección genéral de Primera ense-' miemo y a los efectos de, la~ or-
; Encomienda, Arnntamiento -de Tri.,. ñ:tnza, el Jefe de .la SeiXión adminis- &n de 26 de .Junio de;192;i" . ; ...
ves; Escuela mixta para Maest~; 535trativa. Federico Sanchez Casta-ñer.. Rigoitia,ÁY1lRtainiento . de ídem;
habitantes; vacante en 24 de Febrero de. . - 'P-365 . - Escue1aunitar.ia para :Maestro; 1$17
1930 por traslado. . _ '. hab-ibUltes; .vacante -en. U) dé .Mano

Tan:mllancos. A~'UDtan:uento de Villa-¡ . de 1930 par no posesi.ouarse el pro-
marin; Escuela mixta para Maestro; Destillo \'acante .que se publica en piebrio .
567 habitaDtes; vacante en 7 de. MarwIla GACETA DE NAniUo, en cnmplimien- ~. Ayuntamiento de idem;
de 1930 por traslado. ' io y ti. los efectos de la Real orden de 1Escuela unitaria para Maestro; 2.81 i

Esposende. Ayuntamiento de Ceulle; 26 de .Tnaio de 1925. - ha&itUlb:s; vacante ea 15 de Marzo de •
~~ m.ixta para_r.t.a~t;v; 37~ b.abi.: Jl.!orón?_ A:runtaml~to. de !~e~~ 1930 por ~~~ia.. • • _
mnteS; vacnn.IC en ~ ne .Mill"Z(J ae~ CUela ulUtana pm:;a 811aeS~;..t.0.001 U4t" 1 Bilbao, 20 de Marzo tle l~;ro.--ror
por lrash.do. 'bitantes; vac:anle en 18 de JlIa.rzo de el Director gesl~l de Primera ense
.- Tellado; A~'UD.tmniento de Cea: Es- 1930. por. jubilación.. Primera vacante. l' iialttBo el Sefc de .la .sección, Juan 1."..

cuela mi.xta para Maestra;. 122 habitan- Sevilla. '20' de M~zo de,;1~-P~ sé Heroández. .
.tes; vacante ~n ':.7 W! Febrero de 1'930 el Director ~meral de,Pruner.a ense- - P--31.
pOI" jubilación. ñanza. el ¡ele de la Secc1ó.n admíms-. _

Bóbádela, Ayuntamiento de Snn:qaera tratiVtl, Feduicl1' Síulcha CasWier. _
Ambia: Escuela mixta para. )(aestra;, '. P~72.. . A U- pe...
369 habitantes;· vacante ea 4: de Marm .' - S'ECCION.ADH1NlS'1'RATI. ...,._
de 1"930 pOr fal! :iÍtlieDtn. :DlEJl.A~ DB LA; 'PBOVIN-

Guimaras, A~:nntamicnto de IriJo; Es-SECCION ADMIN1sTRA.TIVA DE PRl- ; ClAVE_ZARAGOZA'
cuela mixta para Maestra; 360 habitan- MERA ENSES.ANZA. DE LA. PROVIN· Bat:iIlas "VaCIdltes que se pobJicanea

; tes; vacante en 5 de Marzo de 1930 por '" CIA D~-":A~GQNA .' la~ de JIadri.r.'en~
; traslado.' Destinos ....tes:quesepubücan:eD· Y. a;1o&-efectos de:. Bealor:dt8.cle2i
¡D~~:~:Z~rk::'~ 'la -Gaceta "e-'c1ri<r ea eumpJlmimto "def.JaaiD 4kt925. .' . '; '.
~- di • 'Y a Ios'Cf«fM 'de la Bealordea· de 26 . .~eIIIe.A-,aatamieuto de ídem;

,~~ Jefe ,.~ la Sección al1minisp~~a. de ·Ianio. de ~. :' -, .. ' :&cawb llllitaria ¡JlraKaestro;. "707 ba-
noman 'azqucz. --.=v.T~ ..Ay¡.,anii............ .bitantes;vacante en 12 de Peb.J:ero·de:

BscueIa 11Idtarin ..........2, pllr.ll..... .: 19Ja.p4Jt zeIIIb5 d!;!,euart6tumo.
tro:2:ll.GWi Jaibibm-. '.'. . JI&triIIo>. ·GáUeP.AJuD........

. .'hrne:-.: '.l)ualll'alisttD •.. idIIa;. '. íde-; Jbw-""'" _ituia .PIJ'A: lbesIro;
SECCION~A DKPBI-. 'Bscue1a I1DÍtjl~~ 3, para M~.' t.oss ~abitante:s;~. a .... de~,
HBRA~u. DiBUP.BOflH... tro;·...1&bitIIdes. '. .... ' ,';> m.18per.:nsltudtl~""

aA DESBGOVIA. . ~A,adP44Á.IJRtO da' w..;' ... BM::attúII;Ap-mimlodeic1eln;"
, , . Rvaeta 1IIIbria ....... ......... '. cuelaauiIaria para Ilaeatro;U40JIabI. .

DeStiDOS: vacantes que se pabtieau' tJoo; 28.000 babitaJllllls. ._ :. ': ,1aI*s;~eIlL·de~ de lfI3I
en la GM:ETA DE MAD~, en c.wupIi. ' Ta~; Ayuntamiento de idem; por ...........del.c:aa1to~. .~.
mielo y a los efectosde1ez'miri1ldus. Bscueia. unitaria DÚlDecG.,s·, para Maes-~~Apntaal!l«tfAde-;
en la Real orden de~..de .Jmuo dé .,. 1m; 2&.009 habitan..tes. .... B"C"Oelailaür.U.pIl'a... .Maestro..; 432~1925. -...,. ~·biUd.lita'te.de ideIa.; ;; W-bts;,ftaUlte era 21 de Febrero u:a

- FtleSDcJ de la Fnente. A.~ i:UltlP:Dh::1dQ "1W::aeJa 1IIdlaria:aú:mleru a.'para JIaes. 'f938.PDI' e:D:edcuda.. _ .

gi3~~7:bik:~~;!;a=:: ~i'1:1:= .,trn~~i='::t:io~ ~~n' de nnen ~~~::=~=t~
d~ 1930. por resultas del CWirto tm'Do.' creación... .. .' '. .. bitutleS; vaantc -ea 4 de ManGde -

to'resneda de CUénllr, A}'l1ntamie:n1D' Gntal" 'Ayunhnnkimo ce fdem;. por resultas del cuarto .tumo.
!-.• idem; Escuela mbtta pat1l llIáestra; .~ tmita+ia·p3'1'1l ffteStro: 685 ha- M..cbon~ •.Aylm.ta!niento de idem;
M·j habitantes· ,..aeante en 10 de Mar,; Girantes· vaCllote en 28-deF~ -(le' Rscae1a tmitaDa para MJlestro: eo ha-
z" d.e 1930 pD;j~i1nc;bn_ . .' 1938 pW ~tá 1leI-~'arkdul'llG-; . bibmtes; T~te en 1.0 de ltb.rzo de

:-~"'!)via a 1S de Mano de. "-'39"•......; &Ia'~ l' h· mUDenf1 de'T4Wn'Il- 1~30por resURas del ~arto turno.
1\.:" ~ U:¡rccl')l" ¡;ClIcrn) de PriJJieq' Itma'¡}aWen ·l'edirse;'~-d·~EiFrasu?, Ayuntanuento de ídem;
·;:~,eii.au;w. elJcfe de. :.-::l Seccl.ón.. Ta- t. turDI). .' '.' .'. ;' . :.;:,:., .. '.' ". - . Escuela wutaria par:a Maestro;. 1,.081
,.;:;Yo\i).· . _. . .' T~lr"-lhrilijde-1_~ Ilabitatites; vacante en 14;..de Mano de

.. . P-':!iSt el ~:~: (ft: .PriI*ta"U'* 1930 por resultas del euarw turno-
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ci.ón gnldo.ada para Maestro; ','3.S!m __
bitantes,; vacante eu 14, deManl) 1!e
193tl por- renuIlcía.

Vilt~1'eticlle, Aynn't<m'iie'nto deldtmt;
pscuciaunitaria J)'3.i't\ Maestro; t,182
;habitall.les; ncante 15:1, Ud'!:, Mano ~
19'3'0 po1" remmcm.

Cinilia11a; A)"Untmdmfu ~le td«."m; Es
~ela unitaria par1l 'M:aestro; 435fulW·
tanles.; vac-ante;en H~ Ma1"ZO 'de 1938
por renuncia. .' . ' "
, Vi1l.anmyM -deGm~. Aymrtamiest tB
ce ZaT1lgma; Escriehr'f111itaria :para
Maestro; 1.~2babi'ta1\tts; 'V~n:te ea.
14 de !\bTzo,ñe r930PMder~. '

Oscjn, Ayanrnrnlénto deidem~~.
la m4ta para l\fuesb'a; 339 luihttantt!S;
;vacante en 1.° 00 'Mart''!) <re '1'930 ,por re
sultas 'del coartO' ~.
L~iñena. Ayuntattlmnlo del4emi Es~

etrela: umtaria para M,.~strá; :2.roiM
bitrrntcS; vn'Cante ~ L" de Moano •
1930 por resultas .-del Ci'faI'to tllmo.

Albor15e, AYURtmn!~() de idoenr; Es
rtreia 'unitaria para Maestra:; :14'1 ¡hUbi
trorleg; vaeatlte en '8deM~ de~
por ri!sultns dci 'éUarromrno.

El Frasno. A.3'DnlMlll:erItb :d~ idcm; ,
El.'OOela unit:9ria pár3 M».e5trn; 1.081
hahitatrtes;vacante 'en 14 d.e Marro •
1~ .~ l"esttltas 001 atarlo ttr:rno.

tindajns, Ayunta'llli'fRN tl~í-deRl; &
emi:11l '111\itttria J)2.rll MaeIm"4l; tlGl habi- '
tantes; v.acanrem 14 (te Narm de 'tsS.
pOI' 'teDUncia.

Uncastillo, AYdntllnH.tft1n déidlem;
SeceiO!l: gru.duada para Maestra; 3.493
habitantes; vacante en !8 de Junio de
1929 por resultas del cuarto turno•

.Nom.-Tocbs -estas &cueIü~
~~.xr:¡iG¡: ~-'¡¡501.~teJ exceptG. Zuela,.
Seecion de nmtls.

Zaragoza, 22 d~ M:trzo de 1930.-Por
~ Direci8r cen.eral de P.rimer:a ense-
~ d ,lele .de1Cil. .SecclO». a4mini$tta-
'11o.-a•. F.éii& iLatre. p~

DBLEG~-\CIONDE BAtrENDA DE LA:
PROVII~!,'.n..DEBEGUVIA

~i~do' cesado tm1!icarA'o -de Ha
hif~ e& 'Cbt~s ]ML'iÍ'H1S 9. JgRtJ1lin
~(n R'Lunll y LaglSh1;. dé IZ8tIfGl"Bli-

dal 'ee'ft~~ lEIl el lMai d.ect-eto
de " ..~~~ lile tt25., $e; asee
púMico~,~i0'4el~ 8MlDci0.
a bs ef«\lGi; de ciue :si ~IIOde .:sus
pode~fS tmieise rqm~ ~a:
~dÓR;'lit tonnate ~. ta iRtel'Ven~

clón de esta DeIe~de HlIcienda al '
el \:)la:zo de tres meses, a .tlln1M" desde
l~ fda de 'la 'pttblíc:a'ciónde este :atUIln-' .
ci.c;·.oeu la "'GM::efu.de'lb.d1:id·~.

Segovia,22 de Ma('w de~De
legado de ~a. ·kanFnmcisco
Sain'!:de ~odit1~.

tm~ di:ez ,. ocho metrn:s (t3 .m.l PN"
debQa del eeo:J:elI]te¡-,{¡o nueV.0 de h.e
na'S' del: Rey. "Id.:: l~~t.e baJa del
Clasm -dei \1li~B ¡Rlehl0;a oQ.~OS ,<;cls
mett'6s '<ti f3!I.) P0,l' ~() del N1OU:ll'l .
Baja Veimbnt0;a linos .cuatro metros.
{l m.) ~O'[" cncim.a .del" Molino Nuev,@;
a 1Il9OS,(ftez y seis metroo {1(i In.) P-GI
d~ode las Colonias; ,;a UHoGS m~ev.e
meb1os(.9 m.) por .encim~ del. corUj~
dcianwttciYa. y .a \1nO$ tremía, '1
nueve m'clros {~~) por€ncima dd'
C<xti;é ,Nuevo. , . '

b l)t'1OSA es d:e pbnta rcecta y sec·'·
ciGn trian.gulaT, COll Wndes de duce .
ceHté5imas {t).;Q'5) eg eJ· ~ramcnÍ() ck
agnas 'arriba,. Y ochen-ta centesim;.u,
00;8(t.} .eH el deAAl!as !Waio.

En l:l iada"a 4erecha se sitúa el ali.
via<lero de sl4perRcie y .'Canal de des·
e~ 'a la. Jalt-tMla -dicha de -eJilhA1sE '
:aormnl, capaz para un cawdsl de tI'CS'

cleHtos metros ciN-oos por"s:';¡,~do
de tie1npb (3$8 m~'POi" segtmdo). '

Seproyecm. también -con¡;1ruir~
ca.rretera qtIe. .part:Clld~ Ge jad~ F,g¡-·
nes, llegne a i~s ob-rm; de Ja pr~sa, as!
como la desviaciÓB de -la dI: Aren.a!
del Rey.

Los terrenQs'OCttpados C().R lasobrat
cOCI'e8l'OndeB: 6. IOl;\ ténniaos munit:i.
p31es de Ar~nas del Rey yde Fomes.

Serilia, 15 .-de "Illmg <le!1930.----Et
Deieg:ado .. Fornento,MaTLaRO <le la
Haz. .

p-3n
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do Ebro; Este, José Melich, y Oeste.
Francisco Melich. Capitalizada en 'Pe
setas, 206,80.

2.· Que los deudores ° sus causa
habientes, y los acreedores hip.oteca
rios, en so defecto, podrán librar. las
fincas' en cualquier momento- anterior
al de la. adju-dicación, pagando el
prineipal, recargos, cosfasy demás
gastos del procedimiento.

3.- . Que los titulos de propiedad de
los inmuebles (si los entregase 'el-due-

. ño, o la certificación supletoria, en:
otro C&so), estarán de manifiesto en
esta oficina hasta el día de la subasta,
y que los licitadores deberán confor::'
marse con ellos y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

4;"Que será requisito indispensa
ble para tomar parte eü la ,subasta,
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la Presidencia el
5 por 100 del tipo de subasta de ~os
bienes que intenten rematar.

5.° Que es obligación del rematan
te entregar al Recaudador, en el acto.
o dentro ,de los tres días siguientes, el
precio. de la adjudicación, deducido el
importe del depósito constituido.

6.° Que si hecha la adjudicació'n llo
pudieraultimarsc la venta por negar
se el adjudicatario a la entrega del
pT.ecio del remate, se decretará la pér..
dida del depósito, que se ingresará en
hs arcas del Tesoro público. '

Tutosa a 24 de Marzo de 1930.
El Agente, Francisco Altadill•

, . P--393

AG&'l'CIA EJECUTIVA AUXILIAR DE
LA ZONA DE TORTOSA

Vtilidadestarifa segunda.. - Años de
HJ26 a 1928.

. W1 embalsé de· 9.969.000 metros. cúbicos
~e c~pacid8d,que se considera suftcien

.. te para las necesidades del riego ~ los
términos de Barco de AvJa, Santa J',{a
ría de los Caballeros y Saa Lorenzo.

I.as características rl(': las obra~ pl'o
yectadas son bs siguientes:

La presa, situada a 22 kilómetros
aguas arriba de Barco de Avila, sobre
el Tormes. La altura de la presa es .de
42 nietros solire el rio. .

El aliviadero está proyectado para
tm caudal mb.imo de 400 metrOs cúbi~
cos por segundo, cuyos destlgúes, con

- capacidad de 59 metros cúbicos pOI' se
gundo, a plena car-ga. estarán constitui-
dos por cuatro tubos. .

Vallildolid, 13 de Marzo de 1930.-El
Delegado de Fomento, Eduardo Fungai-
riño. . P-380

~. ~" ;;.,

D. Francisco Altadill Frisach, Agen
te 'ejecutivo au:o¡:!1iar para hacer efecti
vos los débitos a favor. de la Hacienda
pública. . .

Hago saber: Que en el expediente
qtie instruyo contra D. Francisco' Ma
chi Ezpriny, .por débitos en 1:lconki- .
bucióri ). años arriba cxp!'esados~ se
ha. dictado, con fecha de hoy, la pro-

. videncia siguiente:
Nofa extracto paro. la in!flrmación. "Providencia de subasta de fincas.

No habiendo satisfecho D. Francisco
Cú_~~c~i__~Jl~~ny_,s~s_~~~~~~~~~~l
(:;Ul.l la J-"J.aCJ.CllU:;l, 111 jJUU.l.UU· 1t;dJ..Iof.t1J.-· TÉ~~~lli3-M'L~:C!P!.LnE S~'!TA.B_~RMF.A~

los mismos por el embargo y venta de Tercer - trimesfre de 1928.-Contriblz·
otros bi~úTes, se acuerda la enajena- ción indusf.,:iaL
ción .en pública subasta de los inmue:--
bIes pertenecientes a dicho. deudor, cu- Don Jose Roca Nolla, Agente ~jecu
yo .acto se verificará, bajo la 'presiden-o tivo auxiliar para hacel" efectivos los
cía del Juez munIcipal, con arreglo a débitos a fuvor de la Hacienda pú.
laprennido . en' el articulo. 118 'del blica;
Estatuto de Recaudación, el día 24 de·· Hago saber: Que en- el expediente

In¡;;luido ene1'"piatidc,.ob!"as :dítla Abrilpro:tÍlno. :ilas 'once·horas, y e.n que instu)o-o contra D. José Amáu Cin·
C,uifederación el pantanQde,Navalpc- ellocai,-del Juzgado municipal de esta ta, veein6 de Santa Bárl;>ara"por d~,
1':11" Y de conformidad con lo, dispuesto, ciudad, .siendopostutas atlmisiblesen hitos del conceptooontributivo Y.trl
\:nel :IJ'ticulo 155 del ReglameJito· gene-· la subasta1."l.s que cubran-las dos ter-' mestre arriba expresados, se ha dic
ra1 de la misma, se. abreinfoM'naci6n ceras. partes ., del imporledcla capita-· tado eón feclla de hoY. lasiglliente
publica por el plazo de ún mes. contado . lizuci6n: .. ." . "ProvidenCia desubssta de 1inea;-'
ll{;sd~la fccha.de .la; inscr<:ióri.dEf ~~c'l ' 'Notifiquese estaprovidenc:ia al deu-:~ No habiendo 'satis!echoD;,José Arnsll
anrmcil1 en. la .. "Gacctá ,de- Madrld y dor.yal.3creedor. hipotecario, en' sil·· ·Cinta. sus .descubiertos eon.la,Haden-·
'-Boleti¡l Of\CÍal. de¡Ja pro,.rincia.:de,:Sa-: :casó, y'ariúriciese-al público por me- 'da;.,rif podid? T~~zarSe los mism.os'
Ia.:mnC&.',', para qtie: cn~. citap.o;,plazo'dio~e 'idictosen larCasas'Consisto-' por. eL embargo y ''Ve:ntad_e -otro~ l)l~
pacfu\np~~t:l.Ja~.~aciOri~~ que._ 'riales ji demás medios usuales., ·nes. se aCtlerda 'l;i.,etl.t!'jen:aciónen·pu:-.
tC¡i:ii~.porcqnYeni~tes_.,~n~!>:·,s.e: ;. Lo que hago público por medio 'del' 'blica subasta de los lDJ1;Iuebles p~lte-,
i.Tean .perjudicados por. las pbras ·pro~,: ~presente .. anunciQ, advirtiendo, paranccientes.a dich.o deudo!", cuyoaeto
:r<."Ctadas.· "' .. ': _ !conócimié'ntO'(ié 'los que 'desearent~se yeriflc'al-a,baw liljiresidenci3i del

Un ,ej~p~ar' d~l pro;jo-cclo $e" ball~ - mál" parte eA: 11,\; ~ubasta ~qunciada.:y ,sr. -Juez munieipaVcon arreglo· a lo
expuesto a!.público. en: ~1)o91'<tc_Ja- -en:,cumplinllento, de,IQ, ~sPllesloen, p'rev~.nido_ en el·ar?culo 1~ del Es
Co.ü.fcdcr'.:.lCLOn en val1,Udohd, plaza', d~ :el,art.íf"'!11oH4,-de1 E§tatuto de Recan;:tatuto de BecaudacIún. -.'el (tia 22 de
Sqn!~'Il.r.á;.-~ún~~¡:,o'3,y~b'ó'~él;:do7? ·d2eión;.;~;.· ~',i) ~,:;,;,:,,: ~,,!:', o>· "*, :Ab~il pró~iltrio. y:ll(:íraa~ ~as:diez!en:
-';lClho,~~lsJ,ndko ,D. Jo~}~ap;u~ ~~ar_~ '; l' .1.~¡ ;Qu.e .1o~tbl~ne~ b;a~ados" ,y-a: elloc.hl· del J\lz:;adomu~~<:¡p'al(le e~ta'

im,vc(;t:1. rl.~ p.I'e.sr..•..O.A~~~ ..U~l<.... :~,.(sal.a.:', ;auY.. a.e.JlQJ.~n.. a.l:lp.n... se; l;a:l...~.... ~:.n.FO. ce.'.de.t'.'.1 ;vjll.ia..;'~!é..nd~...p.O.Sfu.ra.,,·s.. ,a~.~11.S1.b.l.. es .en .la..
m,anC<l~, pud!endo presenfurse tta.s. r~. :so~.]os'e:x¡.'Presad.os; en !la 'JlS\;l1Cn.. t~ re-¡ ;sÚbast~':l~qCe... c.ubr.nnlas ~ost.~ree.
~L'l~eu:~nes,~~ :m:ili,ospunt~-Y.~IrIgl- JaelOü.;;~",.,,;,'· -.:,>-.,;" ,';' ;.:..: .ras p~rt~' ~el_~porte <.~ 1it'cat>~tali-
:bs al Sr. Delegado de-Fomento (le la r' ·Dos }Ot'n:tle5'36 centlmos, del :palS. ,:tadón."' ';¡ ..' .-' '.. "', -- .,
n;.etK:icr.:cada Confcócra,ción.":,, ,.; rietierra reg§l¡dio' _a~ificial,. situados en l. 'NMifíqÍ::ese· eSta providencia a~rleu-;

, <Lo ,que dGo¡-den 'd~I EX('jl1o!Sr. '~~I este ténúilll) mUJ,licjpal y,par;tida;fpnt !. dar, y alacreedor hipotecario; etl su
lern~t!CH' civil-'~e haee pú~}~..o en este . de Qufnto o Coves d'en Guillcm, divi-,!; caso, y anúnciese al público pu'r me
r~~~ód;co ofici?-L P'Ib1 8uge..eI;:Il coao· .dida ,eu .. cipco. ·I?ar~es; .un~ -de éstas 1; d.io.de ediet~s -en l?-s Casas Consisto-
enn:(mlo. -'.' , .,,' '.1 C?:ml)l"e~d~349(1t;;(:l'lhrnQs;)mda,nte: .. al ¡,nales y dcm,tS IU~dl?s usu~es..•.

. . . ,':' , 1 No:rtc,'"Co.n F."raneJscl) .i\lcllch;cSur,l~-,' Lo que bago pubbC,o· por m~d¡¡j del
S(Ú: ¿ ;;:lJ'Oc;O' ¡jaJ'a la illi(}?macii'm. ,t'\Sé l\lelico,;Este,; Josi: J;.slorach, y Oes--: 1 pl·csentc nr:ur:do, ad.. l.ticnd(), ·para
.; . ~ te.PabJo,Me_Hcb.,o.trade 38 c_~ntilllO$";·1 C'o!lúcimiento de lasque desenren to-

Ls nJ_,;-,¡..¡'·{'":;",:uty·, en lon'r.cre~tc.3 l~ li,n~:-~r.te, lfran('.isco;:,l\~rt;llch-i Sur, 1 mar purle en la Sc.,tr:rsh anul1cLu~!"
" '. ;,:",¡¡¡:~ •.:t;':I,~I~·~a·~~. vm·tc J~\l tci"in;:· ! J()St;,>:?4elich;.qf_~te,J()s,,: ,Es~~~acJl"y l. que. esta se t;debrnrn (:11 el loenl...d.a
:..••• ,; .<¡·;~d;}~~"·(~' ó:) o:'m~ .'.,Oe.<ile, Pab19,:1'·.dlch;"YOtm·· ~·lJLc_en7~ :; y.: ho-ra\que expresa· ~hC'ha ,prOVlQcn:-.

1_~~ ::-;,r.;s.:uml,n:m', ..il lá(,;~c~:6n.u~· r limos;.:!ind,¡t.:: ~-;{)!'lc, 1o.;>é,:Jelfch;,-Sur; .' cia,Y'qu~ se, ,e&~blccen las slsuientes_

J~ (lhra que se proyecta atraviesa el
pueblq de L~ Maya, afectandl) el traza
do de la carretel-aalganas fincas de
p.opiednd .particular, que - 'se fijan· en
los'pbnos del Jlroy~cto;

Valladolid, 13 de Marzo ,de 1930.--El
Delegado· de' Fomento, EduaI~d()~Fungai-
riño. . P-382

Confederación el 'pantano de Santa
reres3, y como obra inl'i"grante del
!uismoel camino que' ha de 'unir· la
carretera de Salamanca a Bej¿¡r con

.!.b. pres~ del pantano de Santa Teresa,
;rcsultaIldo comprendido en el tr~zado
~la travesía del pueblo de La :Maya, de
conformidad con lo dispuesto en el ar
"tículo 155 del Reg!amentogeneral de
la misma.. y a losefectos de la ley de
Traves.ías de 11 de Abril de 1849 y su
BeglarnCllto, se abre infoTIDación pú
bUca por el plazo de un mes, contado
d~sde la fecha de la inserción de este
anuncio en la G,\.CETA. DE M.illRW y Bo
lcita Oficial de la prCflJillda de Sala
malwa, para que en el citado ·plazo
l)~cdan preseltfur las reclamaciones
que tengan por ,conveniente quienes
se cr.C~lll perjudicados por la., obras
proyectadas y se bagan los ofred
micntospertinentes;

Un ejemplar del proyecto se halla ex
puesto al público en el local deIa Con
federaci6n eh 'Valladolid, plaza de San
ta Ana, número 3, y otro .cn el domíci
l:ooel sindico D. José García Martín~
·\'~cino de ,Fr-csno-Alliáildiga (Salaman
c.a.), pudiendo presentarse las reclama
c':on% en atribos puntos y dirigidas al
Sr. Delegado de Fomento deja mencio-
n::\ú~ Confederación. _

1.Q que, de ¿rdendel Excmo. Sr. 60:..
h~mndor dvil, se hace público en este
pe~iódico. 'Oficial para genera.l conoci
miento.
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X-1153

SIEMENS SCHUCKERT-INDUSTRI"I
ELECTRICA

Secretario interino, Antonio Cervera.
:Visto bueno, el Presidente, J. CabaIler~

r X-1146

"LA UNmN y EL FENIX ESPA:80L1
COMPA:&IA DE SEGUROS REUNIDOS

El Consejo de Administración de esta
Comp2ñ1<> 1", acordado convocar a los

I sc50res accionistas a Junta genernl Of
dip.aria. que se celebrará el día 16 de
Abril próximo, a las tres y media ~e la
tarde, en Madrid, calle de Alcalá, nume
ro 43. palacio de la Compañía.
- LOs a.sUntos puestos al orden del dia.
seran: . . . .

1.·' Examen y ~probació~ enm caso,
de la Memuria y'deJas cuentas del ejer
cicio de 1919.

2.0 Fijación del dividendo.
S! Elección de .!dministradore-.

...... SOcmOAD ANÓNIMA ,... '-"'4

Desde .el 1 de Abril de 1930 qucd21'
abierto.el pago del cupón númerO 8

. de las obligaciones hipotecarias de es·
la Sociedad, segunila emisión al 6 por
roo, por el importe de pesetas 14,80
cada uno.

De acuerdo con las cOIldiciones de
emisión, el cobro de los cupones pue
de efootuarse en

Madrid: en las Cajas de la Sociedad,
en el Banco Alemán Transatlántico y
en el Banco Español de Crédito.

Barcelona: en el Banco Alemán
Transatlántico y en la Sociedad anó
nim... ArnÚs-Gari.

"'ladrido 26 de Marzo de 1930.-El
Director general, F. Marcuse.

X-1l51

P-·379

X-tUS

---~-.-""-"';

!\NUNClOS DE PREVIO PAGO

LABORATORIOS
DE LA PROFILAXIS DENTAL, S. A.

Domicilfo .social: Conde. de AraIlda, 9.
La Sociedad anónima Laboratorios

de la ProflIaxis Dentnl convoca a Jun
ta~genel"al·()rdiil:u-ia.que tendrá lu·gaf.
el· día g de Abril próximo. a 111S nueve

. de la noche; en p'rlnteraconvocatoriao
i a'las' die2,_ ensegun.da convoéatoñ.a~
si a la prímerano asistiese número
suficiente, en el dorniciliosocial, Con·
de de Aranda. 9.:"

Mlldrid.. 24 de Marzo de 1930.-El

SOCIEDAD ANONll\1A DE SEGUROS
"LA POLAR"

Convocatoria a Junta general.

En cumplimiento de lo que dispo'ne
el articulo 27 de los Estatutos, el Con
sejo de Administración convoca a Jun·
la general ordinaria de accionistas,
que se celebrará el día 9 del próximo
mes de Abril, a las once y media, en
el domicilio social, Hurtado de Ambo
zaga. número 8, primero, con objeto
de someter a su aprobación la Mema- COMPAÑIA TRASATLANTICA
ria y el balance correspondiente al
ejercicio de 1929. Obligaciones 4 por 100,'emisión 1 fl{
. Lo" señores accionistas que hayan fallo de1910.-Oblioaci()r1.~!:![!i:J!' ~I)O:
de a~¡stir, deberán proveerse de la ca- emisión 1 de Julio de 1920, y obliga·
·rréspondiente credencial que. a pre- ciones 5. por 100, esr>eciales, emisión
.sentaciori,de los e'xtrados de inscFip-'! 16 de Noviembre de 1928. con garan-
ciún de sus acciones, les será ex:pedi~1· tia del B:itiutv.
da porta' Secretaria de la Sociedad. I Venciendo ~n 1 de Abril próxim.o'

Los libros de cntabilidad. balance y el cupón número 79 de las primeras.
Memoria estarán de manifiesto, y a el cup6n número 39 de las segun4as
disposición cie jos 5eñores accionis- y el eupón número 6 de las últimas, .se
las. en las oficinas de la Sociedad, a participa a los tenedores· de las miS-
partir del dia de la fecha. . mas, que Bichos cupones serán5atis~:

Bilbao. 22 de Marzo de 1930. - El fecbos, deducidos los impuestos, a par- \
Secntario del Consejo de Administra- tir de dicbafecha, en los siguientes I

.ción, Regino Cortinas. t I
X-1142 PU:no'~~rcelona:Banco Hispano Colo-

nial, Sociedad anónima Arnús-Garí y
Banca López Em.

SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL En Madrid: Baneo Urquijo, Banco,
. "L..<\ PALOMA" Español de Crédito, Banco Hispano!

Americano. I
MADRID. En Bilbao: Banco de VIzcaya. :Han-l

De acuerdo con el artículo 13 de los co UrquiJo Vascongado. ¡
EstatutGs, se convoca a los señores ac- En Santander: Banco :\lercantiL
c:ionistas para la Junta general ordí· En San Sebastián: Banco Guipuz- r
naria que se celebrará el dA 10 de coano. ~
Abril próximo. en el domicilio social, En Gijón: Banco de Gijón.' 1
calle del Principe. námero 7. para fra- En La Coruña: Banco de La Coruña. .
tar del nombramiento de. Consejeros, En los mismos establecimientos se'
por terminación del mandato del ae- facilitaron facturas. !
tual Consejo de Administración. Barcelona, 24 de Marzo de 1930.-

~radrid, 25 de ~arzo ele 193D.'-El El Subadministrador. Juan Ferrer J;
Presidente del Consejo de Administra- Puig. .
ción, J.Jodra.-Visto lmeno, el Secre·
tatio; Emilio de Amilibía.

seinstrnye por débifos a' la Hacienda
pública,o señale domicilio o represen
tante ¡del mismo, advirtiéndole que de
no hacerlo en el plazo de ocho dias.
se decretará la persecución en rebel
día.

Tortosa a 21 de Marzo de 1930.-El
Agente, Francisco Altadill.

Don Francisco' Altadill Frisach,
Ag~nte ejecutivo au..xiHar para hacer

· efectivos los débitos a favor deJa Ha·
.-mnda pública en fu. 7.ona de 1"ort05a.
.. Hago saber: Que hallándose esta.l&-
c.audl!ciónej~cuti,,·~ins.truyentlo expe
.dif!nlede apremio 'contra D. Ju.m Cas

'.. tel1ó .Roig, por.eleoncepto.dc p:ltente
naciorui} .de .circulacwn" correspon·

'. -diente ·ar afio 1925~,.ileI·.'veb[cutQ·nú~
;.:mero'.:T-«5;m·IDol1t~··: L~ ... SÚ1na ,de..
'453,6a;JjesefáS~"'cllYQ ·.1eu·dot réstí.lt~~
•·.así ciimócl vcltíctilo citado; ser }le

.. fg.D.oradopa["ail~n,-i~d.f!coárQi1U,idad a. .
. lo' dispu~o~n' cl; '~rtictllo.15t "Iel vi

gente EStáliito':·<le'''){0e2..ílid:icíón, se le
requiere por (',! p:.csente ediclo. psra
gue 'comparezca en el expedi.::nte aue •

-eondiciones. eA eumplímiento de lo
"dispuesto en el articulo 118 del Esta4

. tuto .de Recaudación de 18 de Diciem
tas 925; y
· Prímera. Que los bienes trab~dos.
y a cuya enajenación se ha de pI."O'cc

·der. son los siguientes:
Una casa situada ~n esta villa y ca

lle de Más de Barberáns, señalada con
el número 43, ccmpuesta de planta ba
ja y un piso; linda: por su derecha.
con Pascual Tarín; izqui~rda. ron
Joaquín Gaya; por el fondl), con Rai
mundo Ferré y Tomás Cavallé; dicha
finca tiene una s!1p~rflcie de 60 me
tros cuadrados; capitalizada en pese-·
fas 920; y

Una heredad ¡;¡ituada en este térmi
no municipal y p~I"Uda "Fogud" o
"Carrasque!Ia", plantada de olivos y
algarrobos. de extensión superficial de
seis. jornales, 75 céntimos de jornal
del pais, equivalentes a una beclarea.
47 áreas y 83 centiárl::as; lindante: por
Norte, con D. Juan Monllau; por el
Sur, con. ..Joaquin Gas; por el Est~ An
tonio Panisello, y Oeste, con Francis
co y Teresa Balagué; capitali¡r:ada en
1.825 pesetas.

Segunda. Que los deudori'" O sus
causahabientes, y los acreNh·res hi-

· potecarios. en su' caso, pueden lihrar
las fincas basta el momento de cele~
brarse la so:lms!::.'l. pagando 'el. princi

- paJ, reeárgos:odíetas,'costas y demás·
· gastos del.procedimiento.. ,'. ", .
, Tel'cer.a.· Que los.titulos 'de propie
· dad. de los inmueh!es- están de mani
:ftesto en esta oficina, hasta el' diade

la celebración de aquel acto, -¡ que
; los lic.iLt.-dores. debcri=n ccn!~!"'m~rse I
· con~llos, y no tendrán derecho 3 exi-

gir ningunos otros. .
Cuarta. Que será requisito inrl':,,

pensable paru tomar parte en la sa·
basta, que los licitadores det:'ositen
previamente en la mesa de la Presi
dencia el 5 por 100 del valor liquido

· de loshienes que intenten rematar.
~" .' Quirita. .Ql.1e es obligación del re

matante entl'égar en el acto la di(e·
renda entre el importe del dcp6sito
constituido y preci() dé 'la adjar\ka·
ción; y

Sexta. Qne si hecha ésta 'nopudic
· ra ultimarse la venta por negarse el
, adiudicatario-a l~ entrega· del prt:cio

del remate, se decretará la pérdida
- ilel depósito que ingreSará en Ar~as
· del T-esoro público.

SanlaB:írbnrn . a 20 de .&Ia1'?o de
"1930.-EI Agente• .f(¡':é Roca.
, P--376
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;~ .NOT.unll..,m: 'YALENC1A ,

D. .:PneuntlO ''Gil- tperdtiH. -!ho:ged<> y
~ -&ftflustre Co~io··~de '
'Ynlenéia.
}~ sabc;r:Que 'lut..~ido -t!l.~-

~~'!o- ~ 1'ué .-de 'Vatmicia, ·'Y·anterior- '
¡¡¡eute.~ '&tlas, 'Gnrdo y- !A.1óira,'n.1pn¡..
·-leuCio Gal'cia López, 'i que se ha solici~
~do la de"ol~¡m'O/re"la ""fianza que tes~ ,
¡lawií.a.dcl. J:al';P .que.didlo .s,eñor des
~mf)cfitltm. . .;

. L. \C}Ue::Be,~, .QDafGrJlJe~
~ :ar:tiaB1a;t ,M .Qcl' ~tiotacialJ
;.. 1im cae .nue ¡sinl~ m'iler4: ,que .de-

, O1btcir~.-wail!adÓll~ Jac,e,x
~t\aiiaDzlb 'la4ommle;anle la.Jan-ta
-liir{'..eti"'la~a.te,Q;)liIi!gio.dcntrodel tér
~íino de .un mes, contado desde el día
.~~~rCiün~'pm¡eme'3mmóioen
'!ri~!!e~-!lé~Ialtmr~ , .
~~láJ8.ide :Marzo« 1_..

, I-1tt54:

. ..
1L.\. tUl'¡¡Mh"",~, .s. ..

..I.a~·io ib.~ ct'lfFBdo-.ea.:,u de
m~ fIle;b929. - .

.AOI'I:vD ;p~

'PASI\"{j

1t'fr4~ASL1>!l~DEL co1..EGlQ 01) 
,~:_~..,.~

D9n .Enrique 'Valk. en~••-o
&¡f~ncn_~.!Ia d lDute

{
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..En' ~>ir.bad.~ ,fiel :aefoi'
Juez deprimera:JPdancia.ftIIa~
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Horas de tiempo dvil de Greenw1ch, a que se verifican las fases de fa LUD'
-enla Penínsulat el año 1931..

ENERO

Dia 4.-Luna llena a 13 h. 15 m. en Cilncer.
11.-Cuurto menguante a 5 h. 9 m. en Libra.
18.'-:Luna nueva a 1'8 h. 36 m. en Capricornio.
27.-CU3rto creciente a O h. 6 ID. en Tauro.

FEBRERO

Dia S.-Luna llena ti O h. 26 m. en Leo.
9.-CUarto men'guante a 15 h. 10 m. en Escorpio.

17.-Luna nueva a ! 3 h. 1t m. en Acuario.
25.-Cuarlo creciente a 16- h.' 42 m. en Géminis.

M.ARZU

I)ia 4.-Luna llena a 10 h. 36 m. en Virgo.
11.-Cuarto menguante a 5 h.. 15m. en Sagitario.
19.-Luna nueva a ':1 b. 51 m~ en Piscis.
27.-Cuarto creciente a 5 h.4 m. en Cáncer.

ABRIL

'D18 2.-Luna llena a 20 h. 6 m. en Libra.
9.-Cuarlo menguante a 20 h. 15 m. en Capricórnio.

!3_I..J1M !l!!eYA a 1 h. O m. en Aries.
2S-Cuarto cz:eciente a 13 h. 40 m. en Leo•

.MAYO

Día 2.-LUDa lI<"na a 5 b.14 p1. "en Escorpio.
9.--euarto menguante a 1.2 b. 48 m. en Acuario.

t1.--Lunanueva á tSb. 28m. en Tauro.
24.-.cuarto creciente a 19 h. 39 m. en Virgo.
31.-Luna Ilena.a 14 h.33 ro. en Sagitario.

J U N.J O

Día 8.-Cuarto menguante a 16 ~8 111•. en Piscis.
16.-Luna nueva a 3 h. 2 m. eouéminis..
23..--Cuatio creciente a Oh. 23' m. en Lib¡'a.
SO_Luna llena a O b. 47 In. en C3pricorni().·

J U L 1 o
Día 7.~Cuarto menguante a 2:l h. 52 In. en ,Aries.

lS.-Luna nueva a 12 h. 20 m. en Calicer•... ~'l

22.-Cuarto creciente a 5 h. 16 ID. en Libra.
29.-Luna llena a 12 b. 48 ID. en Acuario.

AGOSTO

Dia 5.-Cuarto menguante a 16 h. 28 m. en Tauro.
13.-Luna nueva a 20 h. 27m. en ·Leo.
2!}.-Cuarto creciente a 11 b. 36 ro.. en Escorpio.
28.-Luna llena a 3 h. 10 m. en Piscis.

SEPTIEMBRE

Di.. 5.-Cuarto meñguante a 7 h. 21 In. en Géminis.
12.-Luna nueva a 4 h. 26 m. en Virgo.
18.-Cuarlo creciente a 20 h. 37 m. en Sagitario.
26.-Luna llena a 19 h. 45 M. en Aries.

OCTUBRE

Día '.~narto menguante a20 h.. 15 m. en cáncer.
t1.-Luna nueva a 13 b. 6 In. enUbra.. ~

I8.-Cnarto c~iente a 9 h. 20 m.en Capricornio.
26.-Luna llena a 13 h. 34 m. en Tauro. . .

NOVIEMBRE

Día 3.-c:~uarto menguante a 7 h. 18 ID. en Leo.
9.-Luna nueva a 22 h. 55 m. en Escorpio.

17~Cuarto creciente a 2 h.-13 "ID. en AcuariO.
25.-Luna llena a 7 h. 10 m. en Géminis.

D 1 G1, E M 'B R E

Dia 2.-Cuarto menguante. a 18 b. 51 ro. en Virgo.
9,;-Luná nueva 8 'lO"h. 16 ID. en Sagitario.

16.-Ct1artq creciente a 22 h: 43 m. en PiScis.
24.-Luna lleGa a 23 b.24: m. en CAncer~ .- . ' ." . .

ENl'RADA tlI:."L~SOL EN.r;:OS StG..~OS IJELZ0!llACO

I)!a 21 de Enero. Sol en Acuario.
19 de Febrero, Sol en Pisc~

21 de Marzo. Sol en '. Aries.
21. dI1l Abril= Sol en Tauro.
22 de Mayo. Sol en Géminis.
22 .de Junio. Sol en Cáncer. '

I
Dra 23. ele- julio. Sol en Leo.

24 ¡le AgoSto. Sol en Virgo.
24 de Septiembre, Sol en Libra.

. 2t de .Octubre. Sol en Escorpio.

l. .23 de Noviembre. Sol en SagitariO·
22 de Diciembre. Sol en Caprieomio..

CUATRO ESTACIONES

r.a PriJÍlavera entra el dia 21 del\flll"'7"ó a i4 b. tm.·
BlEsUo entra el d~a 22 de Junio a: 9 h.·%9 el.. .

El Otoño entra el dfa 24 de Septiembre a O' ~ 80 lIÍiI

SI Inviemo entra el di.8 ~ de Diciembre at9.h- U DL
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1931. ECLIPSES DE 'SOL Y DE LUNA

"

Abril 2.-Ec1ipse total de Luna, visible en CastiH:.t In nueva.

Principio del eclipse...... •••• ti 1~ 23.2 1 .
Principio del eclipse tot<1I.......................... a 19 22.3,
Medio dcl eclipse..................................... :a ;W 7.4 >Tiempo civ~J de Greenwich.
F · d 1 1" t tI'" "0 .r.)2.6 \__~!n . e ec lpse o a ,•• , ".... v ~

l'H1 del eclipse......................................... a 21 51.7 '

El princip!o de este eclipse será visihle en la parle oeste del Océano Pacífico. Asia. Australia, Océano Indico
Europa y Africa. .

El fin será visible en gran parte de Aliia. en el Ucéano Indico. Europa" Africa. Océano A1lántico y parte este d(
Sud-A.1nérica.

El prüner contacto de la sombra con tn Luna, se verificará en un punto del limbo de ésta, que dista 130~ de sr.
vértice boreal hacia Oriente (visión directa).

El tíltimo contacto de la sombra con la Luna, se vcritlc:ar:\ en un punto del limbo de ésta, que dista 73" de sv"
vértice bore,:¡! hacia' Occidente (visión di,recm).

La Luna sale eclipsada.
En Toledo a las 18 h. 31,9 m. . En Ciudad Real a las 18 h. 30,9 m. En Madrid a las 18 h. 30,8 m.

En Guadalajara a las 18 h. 28,8 m. En Cuenca a las 18 h. 24;1 m.

Abril 17-tS.-Eclipse parcial de SOl, invisible en Castilla la nueva.

FASES

Principio del eclipse, el dfa17 _ .
Mó.xima fase, el día 18 .
Fin del eclipse._el,dia 18.•••. p c. .

Valor de la máxima fase. 0,511, tomando' como unidad el diámetro del Sol.

Septiembre 12.--:-Eclipse parcial de Sol, invisible en CastilIa~la nuev~

, ,

FASES

Principio del ec1ipse v ..

'Máxima fase .-.. '•••••1 '

Fin del eclipse.. ~ " "' ~•••••••••••••

TffiMPO (.iVII.; LONGITUD
de Greenwich. desde Greenwieh.. LATITUD

b m "
a 4 13.0 en 13'7 54 W•. y 71 5 N.
a 4, . 41,2 en 151. . 7 W•... y 61 6 N.
a 5 9,5.: en 161 14 W. '7 50 55.N.

Yalor de la máxima fase, O.047~ tomando como unidad el diámetro del SoL

Septiembre 26.-Eclipse total de Luna, viSible en Castilla la nueva.
h III

Principio del eelipse ~........... a 17 54.2l .
Principio del eclipse totaL _... a 19 5.5 . .
Madio. del ec1ipse.~: _•••• ~•••_........ a 19 48.0 Tiempo, c.¡vil' dé Greenwich:
Fm del eclipse total ~.................... a 20 30,5
Fin del· eclipse. ~._ _ .._._........... al 21 '1.7 I

El principio de este eclipse será ~isible en la parte oeste del Océano Pacifico. en Asra. Austraíia.. Océano lndkG
Europa y en Africa, ncepto en su parte noroeste ... .

:El fln será visible en Asia, excepto en su parte nordeste. en el Océano Indico, Europa, Alriea. Océano Atlántico "
en J. parte estff' d~ Sud-AIDérica.'·· .
L._El primer contacto de la sómbra con la Luna. se veriflcar' en nn punto del limbo de ésta. que dista 45- de su vertiet
uureal hacia Oriente (~D clireeta>. .' . . .

.EJ 6It!m~ cou!acto de la sombra con laLUIlat se verificará en un punto·del limbo de ésta. que dista 103~ de SU vérti..
C8.horeal hacia Occidente (visión directa).. ,. . .,'

t..a Luna sai~"et:Upsada.

En Tolédo a las 18 h. 'oS In. En Ciudad Real a las.18 h. 3,9 m. En Madrid a: las 18 h. 3.0 m.
, En Guadalajara a las 18 h•.0.9 m. En Cuenca. a las 17 h. 56.6 ro.
'. ,..,.

Octubre U.-Ec~ps~ parcial de Sol. invisible en Castilla la nueva.

b m
Pr'-Jlclplo del eclipse•••.•u _ ••~~_." _ a 11 1.0
Mirima fase. H 8 12 54.9
l'JI::t del eclipae.~~ .,••••" ~~.......... a 14 49.0

y~ de"1a m.b:!ma fase. 0,901. tomando CQmO unIdad el dj.ámetro del SOL

F

FASES TIEMPO CIVIl:
de Greenwich.

LONGITUD
desde Grep.D.wicb. LATITUD

.. ..
en 81 16 W. 7 15 31 S.
en 119 28 W. 'Y 6J 13 S.
en 66 4-' F.o J: 70 24 S.
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29á2-

2.2~-

2.249

2.218

CO:\IPANY URPI. Florcndo; de es
tado viudo, 'p..-ofcsi6n carpintero; de
veintisiete ailos de edad, hijo de Jo.'<;é
y de Felipa, domiciIi:tdo últimamente
en. Esp]ugas de Llobregat, ,calle L:iu
rcano Miró. número 105; proce:sndo '~m

caUsa número 15 de 1930. por el deli
to, de estafa 11 querdf~ de D. Jose, No
nell, sc¡,'Uida.,en el Juzgado de insiruc
tnicción del· distrito,~dcl Hospital,Cle
Barcelona. como comprendido en el
número primero del articulo 835 de la
ley" de Enjuiciamiento crimin~!; coin
parecerá en ,término: de di~ <lías ún.
te el ex.presádo Juzgado, para consti..,
lui.-se en prisión en.la Celrilar de di
cha ciudad y responacr de los carftps
qU,e le resulten, bajo apercibimie~to
de ser declarado remIde y pararle' el
perjuicio a que haya lugar•.~ ..

295$

2.241

CABALEIRO RODRIGUEZ, D. Anta-
nio; natural de Porriño, de estado ca.
sado, profesión almacenista dc made
ras, de ma:ror edad. domiciliado úI..
timamente en Mos. (Redondeln); pro
cesado por estafa; comparecerá ell
término de ocho días ante el Juzgado
de instrucción de Túy a constitui¡-se
en prisión.· 3014

parará el perjuicio a que hübiere lu·
gar y seriJ. declarado rebelde.

2'963

2.2t6 .

2.244

2.2~3

REQUiSiTORiAS

ARRUFAT BA.<;¡-OLAS¡ Manuel; hijo
",de Isidro ~. dé Agustina, natural de
Valjunqttera. (Teruel), de estado solte- '
ro, profesión jOl"nalcro~'de treinta y
.nueve años, domiciliado últimamente
en Barcci.n::l; procesado en~causa nú~

mero 401 de 1029, sobre hurto; com-'
'parcceráen término de diez días an
te el .Tllif:ado de instrucción del dis-
trito del. Oeste, de Barcelona. Secreta
ria de D. Germán González Campo, ba
jo apercibimiento de ser declarado re-
belde.' 2955

CO?lIPANY CO?>fAS. José; casado ton
Felipa ürpi, de profesión carpintero.
de cuul'cnhl :r ocho años de edad, do-
miciliado últimamente en Esplugas de
L!obrcsat, Carrdcr-a Real, núrnero.l05;
procesado en causa núm, 15 de 1939.
por el deiito de estafa a querella de
D~ .Jose Noncil, seguida en el Juzgado

, de instrucción del distrito del Hospi
tal, de Barceiona, como comprendido

ALFARO ICüSCES, Francisco; hijo en el número primero del articulo 835
de Ja\·ier y de Ramona, nrituNlI de de la ley de Enjuiciamiento' criminal;
Carcastrillo. esbdo soltero, profcsión compareced en ténriino de' diezdias
jo.naler~de veinticinco años de ed3d. ante el e.xpresadcl 'Juzgado, para eons
oomiciliado últilnamen!c en V(foria;' tHtiirsc C¡l prisión elt, la Celular deai
procesado por hürto; comparecerá en cha ciudad y respontlerde los. cargos
el termino de dicz di3s:mte el Juzgn-, que le resulten. bajo aperCibimiento
do de instrucción de dicha capital.,· de sér deClarado rebelde y pararle'cl
bajo :lpercibimientó de- que si no Jo '\ perjuicio a que haya' lugar.
verific:lse scrád<:c1nrado rcJx>.ldc, pa-
r.indole el perjuicio a que hubiere Iu-: ..,
gap". 3024 .1

_Bajo ape1"l:ibimiento de ser declarados
reóeldes Y de incurrir ea las demQs
responsabilidades legales, de no pre·
sentarse los procesados qlle a conti
naaci6n se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia ele
la lJUblicación del anuncio en e:>te
lJe;iódico Qficial y anle el Jue: f)

Tribunal que S~ s-eñála. se les cita,'
llamo y empla::a, enc(l!'gándose a
todas las Alllorídadcs y <gentes de

. la Policia judicial· procedan a 111

basca, captura y conducción te
aquéllos. poniéndol.:> a disposición
de dicho Ju.;z o Tribanal. cim are"
gZo a 10$ artículos 512 11 838 de la !ey
de Enjuiciamiento criminal. 664 de
la ley de Enjuiciamienlo militar ~'e
Ma:-imi. .

ALVASEZ IRAOLA, Feflerico; de es-
,tndo caS3do~ profcsi6n· indu~tdsl, de"
'trcint... :úios de celad. domiciliado úi- '
'timamente en San SdmstiáfÍ. (Guipúz.
coa); proces:uJo por dafios. ~causa mí.
.mero 55 ~le 1929; comparecerá en tér
~'Inino de. diezdia!'; ante' el Juz~ado de
instrucción de dkha capital para no-'

:tificarle ,el auto de procesamiento y
prisión. . 3008

'2.245

2994

1.332

, DOMINGli'EZ LOPEZ, A..,..~lino; hij()
de Juan y de Vicenta. de' veintinueve
:liiQs de eda~. natural del l:-resno de
la Fuente (Segovia) •.soltero~ jornalero
y domiciliado úJUm~ente en Madrid.
calle del Amparo, numero 53. piso

LOPEZ ORTIZ. Lino; domiciliado cuarto; procesado en cansa,por estafa
úlfJ.mamente cn P8Ier.ci~, caUe Sarao , BERMUDEZ FERNANDEZ, Antonio; 1 número 728 de 1929; comparecerá
y Mier, y cuyo r:.cttl~\1 paradei-o se ig- hijo de Pascual y de 'Marfá, natural dentro del ténnino de dieZ¡ días :tllte
nora; comllarec~r{1 elpin 24 de Alwil _de C;ez~ de e.~ad() c~s...do. ,profesión 1

I
el Juzgado de instrucción del distrito

próximo, a las diez,Y, me,ftiit d~ ~u ma- .éhor~r., de, tr.eill.t;l años' de e~;y se ele Cha¡uhl:f.-i, de,~,CoJlte;Secret:'!ri.-
mañana, ante la Audiencia pl'O.·incial ,~e~ pueda t::~ntrarse.en Bar~lona;,Id~~J>. AntolJi.o Agyil2r, CO~ el fin;. da
de dicha capital par~ asís1ir- como tes~ proccsailo por el Juzgado de 'Cártage- notificarle e~ nulo por el 'que se le de
tigu ti. las sesionesdc, juicio (gal <i~, •na;"coml1aJ'ecerá ,en férmi,no de, diez ·,cléIra-pF«es2do,"r-ecibirle,-declaraeiha
causa número 95 de 1923, 130r hurto di:ts ante dicho Juz,gado, a fin de cons- indagatoria y se¡ redu,cido a p¡isión.
de ca.r'lltlbres contra Victoriano Nic- .tituh·se en prisióuprovisior.al.acor- al>~rcihid() (¡\.le de no cúm'¡mr-.:''Cer se- .
to" b"jo los aperciliimienros tie ley si' dada en el sU:¡lQ.io instruírlo con el rá decl:wldo rebelde y porlni pr.rade
1)0 ro ve.ifica. número 10 del año 1229, IX)T lesiones; l. ~l perjuicio a aue huya lu~ar.

2999 3vercibido qu~ de no compe.:recel" le 2981)

1.831

GUTIERRF.2 ROMAL~' Atlolfo; do
mici1i:ldo últimamente 'en Robledo (Al
))sede); comparecerá el día 25 ('te
Abril próximo, a lus diez de la maña
na, para asistir (':omo Perito- Médico a
las s~siones del juido oral·dc la cau
sa número 50 de 1929"instruída en el
1uzgado de AIca!"az por bomicidio' y
tenencia de arma de fuego, bajo aper
cibimiento de que si no comparece le
parará el perjuicio a qtle hubiere lu-
'gar. . 2943

GUILI.EN' LIDO~, Pahlo í::\) "Suro"';
!le coarcnt.'l v dos :::.ños (te edad; do
miciliado úliimaill(;r..te en l\'lirand."l,
próximo nI AIlmjón; COm[Xlreceril den
tro del término de die,; días nnteel
Juzgado de in~Írucci()n de1distrito de
San Juan, de MUTcia, ~l objeto de ser
oído en el sumario instruido por dicho
J'uzgado con el núm. 2[:. del afio 1930.
por el delito de hurto de una c<ú>ra a
Ramón Jódar Pércz.

1.830

u::w
GUERRERO PELA'YO, :\r..gela,)' ~Ia~

ria Calvo BluTIco; vecinas de Andújar.
royas demás circunstancias y actual
paradero se rlesclj,.¡j,.-::en; ¡;(mtpurec€
rán ante la Audiencia pl"ovincial de
Jaén el dia 31 de Thlarzo :'\ctnal, a la
hora de las once, ¡;~ra asistir eorno
testigos al juicio 01""..11 de cansa del Juz
gado de Ubeda, núm. 91 dc 1929. so
bre hurto, contra J.[:u·ia Romero, Orte~
ga;' apercil>idlls que de no compal"ccer
les parará el l)C"rjuicio a quc hubiere
'ugar con af'reglo a derecho.

3015

Ba.jo lOE aperciM1níellto8 pro'r-edentt'8 en
derecho. S6 cita 1: t:m-=,i'!~{l pOi' lOs Jue
Ces Q TJ'Hl1uw.ies re3p"ctirIJs. atas pcr·
,80nas que a C~'1I,tilll!(lción se e:C;H'esan.
1lara que compm'/:'zc'.m elafa qlle .se
8eñ.ale. o dentro del término qtte86'
fije. a contw desde la Techa de III PIl
lJliCO:CiÓ7l. del CJ1uJl(:io en este pt:ritldt.
Ca Oficial, C01: arrculo 'll artfcl/:Ii 178
de la ley (le &n jttici!lln iel~to CrilJthlUl.,
~80 del ('(¡1i'm fJr: .T I:;>!icirt MHitar'lI
.y 63 del de iUari/llJ.

,!DMllUSTRACWN DE JUSTICIA
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2;264

2.260

MIRANDA FER.~AJ.~DE¿, _o\lí:"cdo¡
natural de La Guardia·Túy, provincia
de Pontevedra, de CS13do lmHero, lit.

2.263

l\rnNDUI~A MONTILLA, AntoniGf
natural de Sevilla, de estado solter9=
de profesión pint9r, . de Y~nte añ~
domiciliado últimamente en Madric(
cane de Jardines, número 36. primero
derecha; procesado por hurto en. cau
sa número 129 de 1930; compnreced
en término de diez días ante el Juzga
do de instrucción del distrito del Cen
tro, de esta Corte, Secretaria de D. Ri
cardo G6mh Garcfa, para ser reduci
do a prisión. decretada en dicha cau
sa, como preso comunicado. bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y
pararle los perjuicios a que haya In-:
gar en derecho. 2978

LAMO ATEi""!CIA. Antonio; de trein·
ta y seis años de e(hd, hijo de Juan
Y. de l\!atilde, nntural ..le Jaén, casado,
'Cartero de S::;n Juan de las Abadesas.
domiciliUGQ últimamente en el mismo,I hoy de ignorado po.n:.dero; procesado

, en causa númet"() i d~ este ailo, sobre
J mulver"s~cióa d3 fonde:>, COInO <:om-

}
prendido en e1 nÚJnI"Q primero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comp:l..·.:ccrá denti"o del
término de' diez di¡;:; ,,!lte el Juzgado
de instrucción del F:':"Hdo..de Pu¡g:cer
dE. para su ingreso cn la Careel del
mi:;mo. prcvia notificaci6r: del :luto de
su procesamiento, reeibirle ind~g3to-·

¡ ría y otras diligencias, hajo 311ercihiI miento de sel" decla,ado rebelde y pa-

I
r.lrle el perjuicio a que en derecho hu~

biere lugar. 3Ú03

2960

2.259

2.258

2.257

2.256

HER....';'A.o.\iDEZ SUAREZ. Pedro, alias
"Gaucho"; de treinta y un años de
edad, sollero, del campo, hijo. de Ilde
fonso y Rosalía, natul"ul y vecino de
Pilas; comparecerá ante el Jl.1zgado de
instrucción de Salllúcar la Mayor en
elté'luino .de diez días, con el fin de
constituirse en prisión. como com
prendido en el número tercel'O del ar
ticulo 835:de la ley de Enjuiciamiento
crimiDa4 bajo apercjhim~nto de ser_
declarado rebelde y pararle el perjui
cio consiguiente. Así está acordado en
sumarin número 78 de 1929, por caza
furti ....a. 3005

LITAJO Y GONZALEZ, Clara María
. de las Mercedes, l1at1:lrd de Zaragoza.
de estado sol~cra, pro;'csiún sirvienta,
de veintiséis años de edad. domicilia
da en Barcelon:t, proces3íla por bnr
to; comparecerá en .término de· seis
·¿ias ante el Juzgado de instrucción

• del distrito del Sur. de dicha ciudad,
GARRIDO MARTIN,.Tosé; mjode 1 SécÍ"ctaria de D. Silverio Valls, causa

l\'~ 1 d 1 b 1 1d M d"d Inúmero 157 de 1929. bajo apercibi
Á'...anue y e sa e, natura e a r¡, mien~o si no lo ver:ifka de ser decla
de estado soltero, proiesión mecánico,
de veintinueve años de edad, domici- rada rebelde. . 2956
liado últimamente en Barcelona, calle I
Hospital, 66; procesado en caus:!. nú- 2.262
mero 553 de 1929. sobre usa..¡¡.úblico
,.J", .."'....h ............,...~~·to· --------e-a· en LORENZO SAi'lCHEZ. José; n2!urcl
té-r~i~~~d~ ·dk;"dia~ ~~'i~~;i"J~gad~tI de Tatana O,lurCÍU). de estado soltero,
de instrucción del distrito de la Lon- 1de profesión jornalero, de 'Ycintisiete
ja. de Barcelona, Secretaria de D. Sal- años, de edad, hijo de Miguel y de Jua·
vadorSoLi Fustc., para responder de . na Mnría, domiciliado últhnamente en
los cargos que resultan contra el mis- Murcia; procesado en causa número
mo, bajo apercibiniiento de ser decla- 54 de 193~; por- -el ~!t~ de ~h(l, se·
rado :rebelde. 295* guida en el Juzgado de instrucción del

distrito de la Cated:r;)l. de Murcia. ea
mo comprendido en el número prime
ro del articulo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; comparecerá en
término de diez dias ante el expresa
do Juzgado para constituirse en pri
sión en la Cárcel del partido y respon·
del' de los cargos que le resulten. baid .
apercibimiento de ser declarado rebelo .
de y pararle el perjlÜcio a que haya
lugar, 2993

2.253

IGLESL-\S RODRIGUEZ, Antonio;
hijo de Ellas' y Teresa. r.atural de
Cham.artln de Ja R0S3, de estado solte-

.FER.~ANDEZ GALINDú, Mariano; r0
3

profesión' albañil. de veintitrés
cuyas' demás circunstancias se igno- años. domiciliado últimamente en su
raD; doÍDiciliado últimamente en Ma- pueblo (Tetuán de las Victoria~), calle
drid, calle ·de Chinchilla. número 8; de Bcrrugoete. número 21, con su tia
procesado pOr' estafa, en <:ausa número carnal Luz Iglesias; p!'ocesado por in
236 de 1930; compmecerá en término fracción de la ley de. Ca7.a; comflare
de diez dias ante el Juzgado de in&' I cerá en término de diez dias ante el
ttncción' del distrito del Centro, de I Juzg2do de instrucción de N~rvalcar
esta Corte, Secretaria de D. Ricardo 1 nero pa.ra con5tit-.1irse en prisión, d'e
Gómez Garcla, para ser reducido a pri- I cretada en !mmario número 7 de 1929.
&i6n d~reftt.da en dicha causa como ) '. 2995

FERNA.·~·mEZ FER..~A..·"mEZ, Josera;
hija de Antonio y de Dolores, n~tural
de. CariageI!a, de estado soitera, pro
fesión labores. de cuarenta a cuarenta
y dos años de edad; domiclHa-da últi
mamente en Valencia, Travesia de
Mancada, camino de Barcelona, casa
de la Sorda del Organillo o de Visan
tico; procesada por nso de nombre
supuesto, causa número 45 de 1929;
comparecerá en término de veinte dias
ante el Jm:gadode 'instrucción de Cal'
Iet, par3 constituirse en prisión y no
tificarle el auto en que la misma se de·
ereb." 29C1

2.254

FElt.~Al\"DEZ FILGUEffi.-\S.. Enri
que; de veintiún años de edad, soltero,
peón. hijo de .Juan y de Rosa, natural
y vecino d-e la parro<IUia de San-Salva
dar de Teis. término municipal dc La
vadores, eneI partido de Vigo;proce
sado en el sw~ario número 367 de
1929. sobre hurto; camparecerlÍ en el
témllno de diet: diáS ,ante el Juzgado
de instrlleción de Santiago, a ser redu
cido a prisión, bajo apercibimi!:Dto
que de no hacerlo será d<:clart-do re-
belde. :lOO:l

2.255

"FRíEIRO MUI:ROS JOSE, Apolinar
Manuel; de veintitrés años, natural S'
V'ecino de. Campo-Lameiro, hijo legíti
mo de Ramón y. de Dolores, labrador,
d~ est:ltura regular, más bien baja; ojos
castaño obscuros, barba afeitada., cara
redonda, color· moreno; viste traje co
lor obscuro, a rayas, en regular estado
de conservación, boina y calza zapa
tos negros de goma; procesado en
causa que se le sigue en el Juzgado de
Caldas de Reyes, con el ninnero 20

. del corriente año. por el delito de le
ESCUDERO RIV.",S. Tlinidad; natu- ¡ siones; comparecerá ante dic.ha Juzga

rnl de' Torre .de Juan Abad. de estado. f·" . l' do de instrucción dentro del término
. soltero. pro es.1on pintor. de veinticua- '1' de diez di::os con obieto de notificarle
t;ro años; domiciliado últimamente en, el ;}ui:o de procesamiento dictado «In-
lIuddd. Delicias, 11 duplicado, entrc- I "1 .
suelo B; procesado por amenil.;;;as de ira e , recibirle declaracion indagaio-

ria- y constituirse en prisión. bajo
1,lluerte, sumario número 202 de 1928; ap~1'Cibimiento de que si no. comparece
comparecerá en término de cinco días se:-a declarado rebelde.
ante el Juzgado instI1l.ctor de Gctafe,
como comprendido en los números 1.°
y 3.° del articulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, bajo apercihi
miento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

2969

2.251 'f preso comunicado. bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde y de parar

ECHEVA~RIA ECHEVARRL.... Ber- le los Derjuicios a que haya lugar en
'nardo; de diez y ocbo añQs de edad, derec:lúl. 2979
soltero. narural de Peñafrancia, sin
uomicilio fij6. de ondo jcrgonero, eu
loas demás circunstancias y actual do
midlio se ignoran; comparecel'á. en
término de diez dias ante la Audiencia
provincial de VHo~~ia, con ohjeto de
eonstib.1irse en prisión y asistir a las
sesiones de juicio ora~ en' eausa por
hurto seguid..'!. en. el Juzgado de dicha
capital. bajo apercibimiento que de no
-rerificarlo s~rá.declarado rehelde y le
parará el plS.-juicio a que hubiere lu-
g2j', 2940

•
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.a- ebUSti'htirse- 0apristón T prestar 10.-'1'
da~a como procesado en la causa.
uúmero 9 del corrienté año, que se le', ~ROVIRAlIrIDLINA, José;. natut'aI de;
instruye por lesiones. apere,ibiéndole 1M31aga~de cuaregta. y. cñ,co. años. da,
que de no compur-ecel' será decl'll'ado cd'ad~ casado., nciíID que filé de Gra.-

o reb~lde y le parará el parjuicio Il que .' nadn. haflitanteClll la calle Baja de S1m .
.bulJ.ilel"$ lugar;., l'. lldcftmso. mímcro 3, hijo de ftUguel.,

2%9 ." y Mariana;compareceri' en el' térffii... '
no d~ di~ cfias en el Ju~cfo de in~

2.269 tnrccIÓIr-d'el' sagrario•. de Grnnada.. s¡"
tuado en la plaza Nueva. número 20

• para responder de los carg<r.;. QUi~ ,~
resuJ!M en l-a c:msaque- se sigue OOio'

" eF numero' 1(r ·defaño actual' sobre'
,atenmdo.gpercibiénáo!e que' de n;'
. com~t'ecer. le pa~ará el perjuicio 4'

que haya lugar }': será declarado re-
. beld{'~ 2971

Anexo único.-Página 562 27 Matzo 193()"
.-,-------.:..--,

2.2a5

veinte años, hijo de Aliredo. y de. M'a- J
'ri::r; clomicili::.'iio últimamente en La~

,"",dores, p2-rlido de Vigo; procestKlo
p~E· el delito de hur....o; comparecerá
en térr.::illO do; diez días ante,elJ~
dI> de jnsl:rncci¿n de ViRo•.

:ro:.'J2
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ALBURQUERQUE

persigue o su paradero lo dé Q conocer' Dado en Almadén a 19 de M~o de
8 este Juzgado. I1934l.-El Juez. J wm Antoni9 Cabez;as.,;

Alicante. 21 de Marzo de 193It-EIP. S. M.. el SecreWio. (il~ible}.
SeCl"eiario (ilet;i.ble) .........El Juez, Fran-: Jo-~A7 .
eisco Arias. J0-2944 A..!.'IDUJAR

ARNlIDO

BAmfA

A lIatinD. Torres fto!4fm. Jaez da
~)lt:inw:a iterbncla de Daena ,. su par--
tido.. - .

Pcir .el presen'Ie- .se erta .., narna •
Yi#D'! Gortés Ttmbez., mil' actmf·
pa~ ~ iga_,,;:....."eim1a~ íMi
IlI:ilnreRle 'eD 'ViB·aearrmo y Vittat'robtc
do UJJDaeetel, l'3nl ~ -c:::mtl'P3rezca
ante este Jlt%W'tdG de2rt'r'o ~ 'los -me;;
dias stgtl..:eflles 1d en~ ~re't'l':a in
serto el prM."e:nte -eH -est~ perii"'1iiCD 'OS
cial. ·coa el fin de ser 01-d0 L."l1 sf:l·m~:':8
que 1!:1stm5'6 'bajo eln«!"Aero"7~ de'
1929. sobre lnter....endén ..ae 'C¡¡!-l:I~ •.-:,.
rías,~le ~ si 'OO:kl \"~
rifica le -pMaI'Íl..ef pet"jtticio;' -¡"" !;"
ya Wgat'.

ALMADEN
l)u11 tl.ÚS López. Ortiz,Juez ile inso- ; Como incurso en el nímtero pdme-

trucción d.e esta. \;illa de A1burquet·qu~ Don Juan Antonio Cahezas Romero, ro del a!'ticulo &35 de la ley de Enju!-
)' su partido. . JUC'.7: d~ Instrucción de este partido. miento criminal sc llama. D. Manuel F'lo~

i"'O-r clpresenfu se ·cita. liama 7 cm- POT ea p-resente ruego a todas las res lHanz~no. untural de Mála~, de
pLlza a los gitanos Diego \'azt[u~ Na· Au1oridade¡; y encargo a los Agentes estado c.asado, profesión trntalitc, de
~·:.u:ro, que tamJ).i.é~ lli><:I. el OO¡abl'C ue de la Polida judicial proce"da!:! a la cuarenta y OC~lO sños deedild. y ve

, Jó~ Romero Montes, a liono.1O :)dva ' busca y rescate de una yegua, C2pa ne- cino <.le Fuente de Piedra, domicilia-
;'¡~H'g~S y a DerneÚ'ioPar(io 'l~rocio, sra. de cinco años, 1,41 de al7.ada•. do últimamente en Lopern, p~nd.o

l · b t b··· d J 'el mar.cs 'de 13 Soci<ldad U. Z. en la nal- por cohecho; comparoocrn. en t,srmino
,~t;e usa e Ilonl re alIJ len· e Ol!;e. . . de die:z:. días ante ~te Juz-do n<>nt no.
~ o .. "" ~:o""-f'''ent ..,. v ,~.. "a i""·Il'Ijerda,. pierna derecha paiícal- to~ ...-:pr jme¡'O veClnfi ...e .. álUU '"' ,...... ~...... '" ""I"" tificarle auto .de procesamiento v CC>n<;-
C'l '~e I'gno do su pal'~de zada, ru.los blancos en la frente y .... <:.cer.es os "" s. ran· ... ••~ tituil'seen prisión. alJercit.}id<lque.· r~(l

fi d d • dIlO ·110 mano d~reeha. marca R·l0 del Fénix ...
j['~,:l n . e que ~n••~ e enlU no verificarlo será dcclar3dorebe~de.
:~ di •. • t b. ~ricota' en la tahla jz"uierda del cue·.....e . ez (HaS oomparc~auan ...e es e ~'f Se inte.resa de las·.Autoriaades la p¡:-¡~.J' d' . , dilo, hartada, con sus maneas de espar-t;zgado e mslruccLOI1 PUNl ser re U-, Slón del·citado. nt'>nién<l.olo a disi)OS~..

1 h 'd d to, a AHonm Delgado Ferná~d~z, ve- .~.
<;i¿Jos a prisión,que e:. a S! (} ~ere- ~ino ce Chillón. el día 17 de! ~!U3!, ci.ón de -este dicho, J.u.zgado. ~ ~~: ¡la
t:lo? por' auto .de esta ft:cha. dictado del sitio Campo del Fontanal térmi- 1 ('..arcel de este parti.do, comel.mc,...c?,"
en clsumario número i (fe 1930· por no de Chil1ón; y caso de ser' habida ¡le), a los,. efeetos o.porttmas; Silm:"l.nO
FCbo rlec.abGiler'í~, apercibidos que d' d' ., . d ~ J numero 23 de 1920.
irle·no vcr.illcarlDse..""ándeclarados r.e- "'Se pon ra 1!I : lS~O.S!C10D e es.e llZ- Andúj~r. ZO de Marzo de 1¡}~O....-EI
bl'ides. . . gado ron. sus ..leg¡tlm,?s possedores, en 1 Juez de instru:-:d<}n. (ii~jbJc),

el SUmariO nu-mero 1a de 19311. 1 JO-29'Ht o

,\.} propio tiempo $e ruega yencar- Alrnadéft.28 de M.arzo de 19~,-El
¡¡;a a los Agentesík''ia Po!iciajudicial ¡ue~. Juan Antonio Cabezas.
proeedan a la busca y captura de los ' JO-2945
expresados individuos, y caso de ~r D..Oiimpio :Pécez. y Pére;, li.IC? de
babi.(k)s los }Jongan a disposicióg de .
:esleJez::tado en la. nrisién del nartiriu. prím:.:ra insroncia de la eiu~:3.d de AI'-

~ •. .. ne.c:lo y su partid(l. .
ElJ:n~o Vázquez es como di! unos cin~ Don Jaan Antooio Cabeza:¡ Rómero, Por el prese~te edicto 118mo y cm-
~t1(:nt~ r.~.l)s, bajo. de~:r..l~al'" estatu~. Juez de ilUtru.cclón d.e esta ciudad y plazo a 1Ds parien1es del alienado Do.
:con bIgo.e muy.claro y ptcadD de vt~ ~ partido. .. .t:olco Ochoa Ortega, natural de El Vi
roelas; el H9.nOT'lO es ~lto. delgado: no fOI" el presenta ruego a todas las llar de Arrn;do, de sesenta. y ocho :liios
.muy moreno y como de unos lr'~111ta t AutoridnJies y encargo a los Agentes de de criad. recluido, en el lfanicorniQ
y cjn~o añ?s a c!Jarcn~a; '? ~! Pardo la P<iI!cla jud¿cial procedan· El ·~btlS- Prov~uc.iaI de LOgi"-oño, para. qtte !ill cl
:Toroe. 10. maS GHO que.. el anter:or, muy 1ea. y rescate ae un. caballo capo.n. áe '( te. U.l!-mr .';e Uü meo, ¡¡ co:mtar d.esd., la
moreno, como de cuarenta anos y le siete años, 1,.5-0 de alzarla, castciio ea- publicsClon del presente en la H~cEr:\.
laHa uno o dos dientes de la mandibú- ciIDdMo, nUl es~crines.colay D~ ~B.ID Y B()leUnQficlaC de la pr~
la superior. cabos negro~ hierro de la Sociedad . vmc1a., comparezcall. ante -este Ju:r;ga.

Mburquerque.21 de ~f2r?o de 1'1'130. El FlmixAgrico3.a. en la nalga derecha. ~•.n1 objeto de ser oIdos acerca de
El Secretado (ilegible).--El Juez.. 'Luis· hurtad!) al vecino de Agudo Isidoro SI •tienen que hacer alguna reclllltia-·
Li,¡ÍC"t; Drt1z. .. JO-29n Ma.yor 'M.aclas el ciía 15 del actual, de c!on sobre. la t,:eetusi6n deflnitiv'\cn

la ddtes:a boyal del U:nnino de diche. dicho ManiComiO -del presunto aliena..
puebJ..o;.e1 que caso 'üe ser habido será do Doroteo Och.oa Ortega. :Y ap&~.
puestDa dl~ón .de este J"uz.ga.do biéBdoms qae. finado dicho 1érm!no~
con .sus ilegitimos p()Sf)edor~ s:g(m ~ .resolverá con D sin sn uulfienr"",
está· acoÍ"¡]ado. en .el .sRIWÍ.ri9 QUe iDs- ,sI DO bnbíeren comparecido.))lles así
trnyo con el mim.ero 14 dcl. año ea lo tenga -acordado en expedIente ,(¡nI'
curso. . se instruye ~n este J'~do, prowcivio

o Almadéa. "2D &l Mano .de 1931L- do por e1 'Excme. Sr. 'liobernarlor ci··
P. S. M.o. el Secutario (:iJe.iible)--EI. vil de !a provincia en Cttnlp:1imi't:lTtco
Juez. Jl!BIllnloDio Cabe~as a lo dispuestl) en h:s dispo:ricíones :le·

.~ JO-2!t1S gales. con el tln de .acordar fa !"ecln
siÓ1ldeftuifiov2t e.Il rderixlo !Ia:rrícomio
del aladido 1tlieftad"~o 'Odroa
Ortega.

Da_ en Arnedo a 20 de Mano de
U30.-El Juez, Olimpio Pérez.-El Se
cretario judicia~~Gabino.

JO-2950
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J0-2967"

F1JENTE DE CAl\"'fOS, '

D~ Julio MiIsul )' Martinez, Juez de
primera instancia de este partido. , '

Hago saber: "Que en este JuzgadfS
pende sumario con el número'!? del
corriente año, por el delito de rol$
de cuatro o cinco 8JTQbos de vino tin:- '
to, substraídas con anterioridad al 1:1
del actual de una bodega sita en ¡a
calle Ge-neral Infanta, de este pueblo,
pT:)piedad de D. Alfonso Real Sán
chez; en el que he acordado intere~-,

,de todas las Autoridades, tanto Cln
les coro!) militares, fuerzas de la Guar--

:fiD~tiVOS, y sin h.1.cer expresa condena
de costas.

'Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio. mando y firma.-Cándido Le
rias.

:Publicación_-Leida y puhlkada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
qne la ha dictado, estando celebrando
allndie!1cia pública ,en e1dia de su
extensión, de que yo, el SecI"'etarioiu·
dicial, doy fe.-José Fernández Sá.n-
cbez." .""

y para que sirva de notificación a
Lorenzo DpmÍnguez Cerviño.libro la
presente en Ceuta a 15 de :Marzo oe
1930.-ElSecretal'io judiciul, José Fer-
nández Sánchez. ., ,

JC-119

CIUDAD-RODRIGO

En virtud de providencia del stñor
Juez de instrucción de este portidú.
dictada en el día de hoy" en d suma
rio qne se instruye ~on el número 15
de 1930, sobre daños, se cita a Junn
Bautista Lozano Clavero, vecino de

'Cútar, de profesión ardero, para que
comparezca en su Sala Audiencia, sita
en la planta alta de la casa número 8
de la calle del Pósito. de cstavill~,

dentro del término de cinco düs. qm-
. tados desde el siguiente al en: que apa

rezca este edicto en, el Boletín Oficiu;
, de la provincia 'Y GACETA DE l\.!AnRIlI,
conobjeio de recibirle declaración y
ofrecel'lc el procedimiento. a, tenor de
los preceptos -del artículo 109 de la ley,
de Enjuiciamiento criminal, bajo aper
cibimiento si no comparece de proce
der a 10 que haya lugar en derecho~

Cobnenar (Málaga). 22 de Marzo de
1930.-V.o B.<>: el Juez de'instrocci~n~
F.stcva.":-El Secretario Judicial, :Miguel

-Muñoz Fernández.

D. 1:o'au810 S:inchez Hernil1ldez~ Juez
de instrucción de este partido.

" Por el presente SI'!' hace saber a Se
bastián :Jíonso Morales, vecino de Pe-

1 ,ñaparda y cuyo actual paradero se ig
I nora, que en la causa que se siguió en

este Juzgado con el'nÚInero 73 del pa
sado año contra Julián Benito CoUa

·do, porsenkncia'de la Audiencia pro
vincial de Salamanca, fecha 20 de .Di
ciembre 'último. fcé el Juliún conde
nado, entre otras penas, a la indem
nización al Sehastián de la, cantidad
de 2íO pesetas, como perjudicodo.

Ciudad-Rodrigo, 20 de :Marzo de
1930.----,-El Júez, Fausto Simchez.-El
Secr'etario. Licenci3do Fern:mdo Gar
cíu Barsala.

JO--2965.

que- baya In

de 1930.-El

JO-2964

CEUTA

En virtud de lo dispues~o por el se
ñor Juez de instrucción de este parti
'do" t:n cumplimiento de la Audiencia
de Castellón, se hace saber por medio
de la presente a D. Manuel Mars -Ca
rrión, c;:¡yo actual paradero se ignora,
que b1 tasa,ción de costas aprobada por
el TrIbunal Supremo, impuestas al mis
mo en el recurso de casación_ por in
1racd<m de ley, que interpmo COD~ra

la sentencia- de esta Aud:cncia provin
cial en causa tramitadu' por este Juz
gado, con elnúrnero 73,del año 192i,
sobre injul"ias asciende a l:'l cantidad
de ,2.999 peset<lS con 45 céntimos, y
al propio tiempo se le requiere para
que las satisf3ga en tér:rnino de diez
días, y de no' hacerlo en ese plazo se
procederá por la via de apremio.
, . Cast~llón, 22 de Marzo de 193().-El
Secretario (ileg~ble).

11::''' parará c-l perjui,cio a
, g".en derecho~

Gastellón, 21 de }Iano
Secretario (ilegihle).

CARMüNA

BAl~CE;.m~..\..-DXI\"ERSIDAD

En virtud de lo acordado por el se
..}DI' Juez de instrucción de ilSte parti
lilO, por providencia de esta fechádie
blda en el sumario número 38 de 1930,
~or hurto de un monedero que" <:onte
aJJ 235 pesetas a Vicenta Pefialver Do-,
minguC7;, en esta capital en h ,mafiaua
3el dia 19 del acluál. ,por la presente
.e cita a una joven de unos diez y sic-
>e años, morena, más bien delgada, que
lba "estida de negro, y a una mujer
:¡ue la acompañaba. gruesa, morena,
;sm!Jién vestida de negro, pelo onau
ado, ele unos treinta a treinta y cinco
lños, para que comparezcan ante, este
fllz.gado dentro del té.mino de diez
lins a p:l_rtir desde la publicación de
;:; P,'(~"C"~l' en la GACETA DE ~L\DRIO. al-I
;Lj;::to de sc:r oídas en dÍcho sunl2rio",'
..>:1jo ;::pcrc:i.Jü."d;nto ue uuc en ~l! ca$o' 1

En los autos seguidos en este Juzga··
Don José Fernánclez ~e Villa:.icen- do sobre reclamación de cantidad en

¡:io, Juel de insiruceión de esta ciudad concepto de alimentos provisionales, a
.¡ su p:"!l"tido. instancia de doña Ana Molina Verga-

por el presente edicto se cita. y lla- ra, contra su esposo D. Lorenzo Do
ma a Antonio Rodriguez Hernández, minguez Cerviño. se ha dictado sen·
de ;..d~tiauc.e slios de edad, so:lt~l"o. tencia, euy;¡¡ ea1t:Zá y paric disposi
¡ama!ero. n:ttt:raidc Cicuc.o, provin- tíva son como sigue:
cia de Pros'l\1onte (Pol1ugal), a fin de "Sentencia.-En la ciudad de Ceuta
que, dentro del término de quinto día a 17 de Febrero de: 1930. El Sr. D. Cán
llálJil'y hora de las diez de su mañana, dido Lerias Lanzac. Juez de primera
(:omparczca ante ,este Juzgado, sito en instancil1l accidental, Letrado. de este
la calle de Santa Maria de Gracia, DÚ- partido. por sustitución reglamentaria,
mero 2, para recibirle declaraCÍón co:. ha v~sto los precedentes autos sobre
mo perjudkado, en sumario número 8 reclamación de alimenlosprovisioaa
.ic 1930. por hurto de 175 pesetas. y les, a iustancia de doña Ana Molina
aacerle ofrecimiento de dicho snma- Vergara, mayor de edad y de estos
:,"io, bajo apercibimiento' de p'ararle el vecinos. contra su esposo D. Lorenzo
perjuicio a que h~ya lugar si deja de Domingnez Cerviño. mayor de edad,
:omparecer; haciéndole en su caso el militar retirado y cuyas demás cir~

}frecimiento acordado por medio del cunstancias se iglloran. representada
:>resente, 'en la forma prevenida ene! la primera por el' Procurador D. Juan
lrtículo 109 de la ley de Enjuiciamien- Morejón Andrade y defendida por r:,l
!o eriminal. ' - l.etrado D. Francisco' Yicenle Rodri-

Carmona. 20 de Marro de 1~30.--:-El, guez, y litigando en concepto de po
Secretario (ilegible).--El luéz. losé ,bre, y bab1endo sIdo declarado en re-
t"ernández de Villavicenció. ' beldia el segundo. "

,JO-2962' Fallo que declarando como declaro
que 'la demandante doña Ana Molina

CASTELLON " Vergara ha iast!flcado cumplidamente
el derecbó- en virtud del cual reclama
a su esposo D. Lorenzo ·'Domfnguez
Cerviño 'los aUmentos a que se, refie
ren estos autos; y la necesidad de
ellas. debo condenar y condeno al don
Lorenzo Dominguez ,C-erviño a 'que
preste ,a su referida esposa doña Ana
Molina Versara, los alimenJos que és
ta le reclama con el caráeter de provi-"
sioIllÚes, en cantidad de· 75, pesetas
mensuales. que deberá percibir desde,
lá íecha en que interpuso su deman
da; por tnensmilidades anticipadas, sin
perjuic10del aument.o o1iismillución
que posteriormeo:te pueda expcl'"imen
tal' dicha cuatidad, con arreglo al ar-

,ticulo 147 de Có<!igo civil y dejando
:= sn1\-o el derccl':.o de .las parles que
les reconoce el artículo 1.61ide la ley
de Enjui¡;i:nuicnto civil. para ,promo
V12¡"d ju¡c~o plel~<.:r!o de ;llime'ntos de-

lhdo en BaCll~ a 18 de Marzo de
1:¡:li}.-~El Juez, M~r¡ar.o Torres.-El
~::~.T~~G¡-jO~ !,Jar:uel Pr1rdo~

JO-295,1

Por el p.c;;:;nte, ([ue se expide en
mórltos G.~ c~rt:H;:den de la Superio
~jth~{L dinlf,~1nnte de sunlnrio núme
l'i} .; ~;3 de H)~() sohre excitación al
:: Li;,~ ¡~¡\.:r) contra Bu<:naventura Jaime
J.I:,,;:, iastl'uido por este Juz:sado de
h:;; ,"ncG::ón del d.istr~to de ls'Univer
s;::'~d, de r::arceJnna, Secretaría de don
A::tonio CoJorniu. se hace saber a ío
"::'; las AlüOrid;:¡dcs e individuos' de
1:: F-01i:.:fa judi:::bl que, en virtud de
b dislJilCsío pOr' dich~ Superioridad.
y im. auto de 10 de FebrerQ pasado.
d';~, e:~tjn;t1idn por. prescripción la
:.i~~~~~·U1~ ~JCnRl.qee pi'!:d.lcm cnoer 3] Bue
r.:,l;'entura J:lime Jm:n, dejando en- su
C"llSCCU"l~::¡:.l sin cfecto ías órdenes de
:m '::-aptu!"a d~¡las en 2G de Abril de
1~J2~; y la rcqt:i~itoI"ia i:i:'lerta en la
GAf.~:·:'"\ DE 1!,'.J;gl~ e:o 1;J de mayo
rl~~ 1822..

n,,~C'cbna, 21 de m:1rzo :le 19:~O.-E1

5eel"c~::r~o, Antonio CodoI"niu.-EI Juez
;jJ~.:-ijhlr). ,JO-2958
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MA.DRID-LATINA

i\LWRID-BUENAVISTA

Loja,22 de l\farzo de. 1930.-El Se
cretario, Juan Laca.

En virtud de proviJ,lencia del señor
JuM de primera Instancia e instrnc
ci6á del diab:'ito de la Latina. de estt
Corte, dictada óln el día. de hoy en el
sumario que se instruye por lesionet
de Tolll3s Pardo Fernándcz con el nú
mero 563 de- 1929, ante la fe de dol!
Juan Garcia In(is, se cita al nirlo Vi·
cente López Garcia, que vi.ia en lt
calle de la Ventosa, núm. 23, piso 3..
núm..4, para que comp~re:tca en st1
Sala Audiencia, sita en el Palado dl=
los Juzgados, ealle del (iene¡·~~l ~:::>.
t!liiQs, nÚlDero 1~ dentro del tU1lI111G

.En virtud de pro,:idencia del seiloJ
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Latina. de esta
Corte•. dictada en el día de hoy eT
el sumario que se instmye. por les¡~.

nes, cene] número 16 de 1929, anb
la fe de .D. Juan Gurda Inés, se ci'..
al lésionado José Cívico Muñoz, qUf
...-.ívÍ2. en la calle de la Iglesia, núme
ro 2. para que comparezca en su S~tb .
Audiencia, sita en el Palacio de 1m.
Juzgados. calle del General Castaños.
número 1, dentro del ténnino de cín·
co dias, contados desde el siguienl.
al en que este edicto fuere inserto el
los periódicos oficiales, con objeto Ge
ser reconocido por los forenses; bajó
aperCibim.iento de ser declarado in·
curso de la multa de 5 a 25 peset.u
con .que se le conmina, sin perjuicio:
de adoJ)tan& otrss determinaciones (
fin d. obligarle a efectuar dicha com·
parecencia:. ..

Madrid 8 '20 de Marzo de 1930.--U
Seoretario, Francisco ..de P. Rives.
"Y~. B.": el Jua (ilegible)•

JO-298~

Don Miguel Torres Roldán, Juez df
primera instancia e instrucción de!
distrito de Buenavista, de esta Cortl\

, Por el presente dio, !lamo y empla,
zo a Santos Jiménez, de yeinte años, y
que estuyo hospedado en la calle dtl
Don Ramón de la Cruz, número 77~

piso 1.0, izqllierda, para que en el lé1."
mino de diez: días, contados· desde 6
siguiente al en qu~ esta rcquisitori(

I se inserte en la GAC~TA DE MADRID.
1-comparezca en mi Sala Audiencia, siti

l
en el Palacio de los J¡\z~;ldos, calle def
General Castaños. con el objeto de ser
Ie natHicado el" anto decretando st;

Iprol:esamiento y prisión, apercibid<
que, de· no verificarlo, será declarad~
rebelde y le pararú (;l }}crjuicio a que
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encarge·
a todasJas Autoridades, ). ordeno a lor
Agentes de la Polida iudicial proeed31
a la busca del expresado procesado.
·cuyas señas personaJes se desconocen
y en el caso d~ ser l1uhido lo pougar
a mi disposición en este Juzgado o el
la Cárcel celular.

Madrid, 18 de lIrarzo de 1930.-·l:l
Juez, Miguel 'forres Roldan.-EI Se
cretario (ilegible).

JC--120'

JO-2972

JAEN

LINARES

En virtud de lo acordado por el se·
ñor Juez de ins'"..rucción de esta capi~
tal, por proyidencia de hoy, d.ictada
en el sumarío que se sigUe en este Juz
gado, con el número 13 dd corriente
año, sobre lesiones del niño Ju::m Pé
r~z Barrios, se cita por'la presente .al
testigo Francisco Villalobos Rioja, ve·
cino de Madrid y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término
de diez dias comparezca ante este Juz
gado a prestar declaración en dicho
sumario, bajo apercibimiento de que
si no comparece le parará el perjui
cio a que baya lugar.

Jaén, 22 de Marzo de 1930.~EI Se
cretario (ilegible).

y a fin de que llegue a conocimiento
de los ignor""ados herederos y sucesores
de D. Jaime Vilas~ Mestres, se pu
blica el presente en la "Gal:eta de Ma
drid", "Boletín Oficial" de la provincia
y estrados de este Juzgado.

Dado en Igualada 2. 14 de Mano de
1930.-P. S. M., Cándido Luque. - El
Juez, Leandro Martinez.

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
instrucción de la ciudad de Linares y
su partido. .

Por el presente, y a virtud de lo I
acordado en el sumario número 63 de .
1930. po:!' !:m:rt~ de !!na ~aba!!er!;! de
Ja pertenencia de José Sánchez Calle.
hecho ocurrido en la noche del 14
al 15 del actual en la era junto al cor
tijo de Torrubia, de este término, rue
go a to"daslas· Autoridades civiles y
militares, e intereso de los Agentes de
la Policia judicial, procedan a la bus
ca y rescate al finaol reseñados, ponién·
dolos a dísposición de este Juzgado,
juntamente eon las personas en cuyo
poder se hallen, si no acreditan su le
gitima adquisición, as! como los auto
ires del hecho.

A virtud de provide~ia fecha.
íboy, dictada por fll Sr. Juez de i.·
lrp,oción de esta eiudad. en sumario
número 137 de 1929. sobre hurto eon'"
ira Andrés Gómez Soldado y otros, se
cita por la presente al testigo Salva
{lor Bueno Segura, corredor~ vecino de
Granada, en cortijo del Capitán.. a fI.n
de que compar,2zca ante este Juzgado
dentro de los ocho días siguientes... 1"
hora-4e 13.s diez, con objeto de pres
t'8r 4eclaración en la expresada cansa,
bajo apercibimiento de si no compa
rece incurrirá en la multa de cinco a
clncuenta pesetas y le parará el pero
juicio a que hubiel"~~ ¡":J:ll' con arreglo
á dereche-.

IGUALADA

HUESc..\

dia civil, procedall :.:. Jabusca y res
cate de dicho líquidü y detención del
autor o autores de! hecho, poniéndo
los, caso de ser habidos, ea la prisión
de este partido a roi disposición.

Dado. en Fuente de Cantos a 21 de
de Marzo de 1930.-Ei ·Juez, Julio Mif
sut y Martinez.-P. S. ~J., (ilegible).

·,10-2968-

Por el presente, y e~ yirtud de lo
acordado en providencía de esta fecha,
dktada. en orden de la Excma. Audien
ciaprovincial de ests. ciudad, dima
nante del sumario que siguió, con el
número 123 del nño 1928,. por el deli
to de atentado y l~siones contra· el
procesado ypenudo que rué Constan
tino de la Vallina Aguera. de cuarenta
y tres años de edad, de estado soIte
ro, de profesión· lustrador, hijo de
José y. de RamaDa, natural de Villavi
ciosa (Oviedo), en la actualidad en
ignorado paradero, se le cíía, con los
apercibimientos de ley y en término
de diez días a contar de la publica
ción de la presente, ante ede Juzgado
de instrucción, sito en la plaza de San
Victorián, ecliflcio cárcel, a fin de po
der cumplir c<,-n el mismo y aplicarle
las .reglas segunda, tercera y cuarta
·del articulo 179 del Código penal.

HueSCll, 18 de Marzo de 19S0.-EI
Secretario (ilegible).-El Juez (ilegi-
bl~). J{}--2970

Don Leandro Martinez López, Juez
de término y Juez de primera instan
cia de la CÍuúad y ~rtido de Igua
lada.

Hago saber: Que en el juicio civil
de mayor cuanUa de que se va a ha
cer mención. se proBunció la sentencia
cuya cabecera y parte dispositiva son
como sigue:

"Sentencia.-En la ciudad de Iguala
da a 8 de Fd>r-ero de 1930; visto por
el Sr, \l. Leandro Martinez López! Juez
QC primera instancia del partidO, el
pi"cscnte incidente de pobr~ promo
vido _por doña Antonia Vilaseca Men
Sa, soltera, de setenta y cinco año~ sin
profesión, vecina de Ba.rcelona, repre
~ntada por el Procurador. D.Antonio
Yilaseca. Davins y. bajo .. la dirección,
prlmero, del Letrado :D. Ramón Bena·
rides, y ~o,D. AntonioPamiás, .pa- .
ta litigar con·D.CasimirQ'; D. Joaquín,
~oña MontselTat y doña Antonia Fcmt
Gasot·y. dofta Concepción Gasa! :palo
mas, y los Ignorados herederos y SQ..
.-orea de D. Salme Vilaseea :Mestr~ y
llODJra el lWnk~r1o flscc:!,. por deman':
i8Dll 1¡;pbradaapersona.s; 7-

Bepzttjndo e~ e~ . .-
Fallo que de}; dooIarlir "7 dec1lJ'o a

ilofia Antonia VDaseca~ poblÍl en
~. legal. con dered2.o •. gozar· de
ps beneAdos que la Ley concede a los

t SI1 cla:ie, ea el ju.iclo de mayor cuan·
. ÍÍl&Úldo por la misma ~'D.tra D. Ca
~~ D. Joaqnfn, do6a Montserrat y
aoiia .Antoriia Ponl Gasol '11 otros. en
!as incidencias dd 11Ü::Snl!I. •

As! por esta mi sentencia. que se no
tificará a las partes. y m cuanto a los
~m:mdados, en la forma que solicita
la actor.:;¡, lo pronuncio, mando y firmo,
Lc~dro l\lartinez."

Publicada el mismo dfe.,
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',' 'D6n. J(¡Sé 'i!énde4 No...oa~ Jut'Z" d~
pritnero. ifts1an.cia y .ue· instru.cción del
distrito dé la. Universidad. '.d9 esta
Corte. ' ..

:Por elpresénte~ Uamo ":f ~~'pla
. zoa Manuel' Ra.iz del Portal. y GutiéJ.

DO.o. Jesé. (:.;tnzále% Lbnay F:.tgoa¿;a. rte:¡; hijo .de. EmHio y de: ~at"gar¡ta.
J~ de r. ,mera instancia e b1'Sln~ natural de Madrid, rle veintioch{) alíos
e.ión del distrito de Palacio de. esta. de edad, de estado soltero y de pro
Corte.· • fesión pintor, que tuvo su domici1i~
~ el ~-me cito,; llamo y empla- 1 ell. In -cal!e d,e-,!ernant. l1úmero 34.

ZG a Vicllnte Ramos Aparicii1. de veio- 1.pnm!lro IzquI.erua. pñf"'« que- en aI
t¡cuatro años de edad hijo- de Vieenle térmmo de diez dtas, coll18oos des,.
,. dePilar. sin oficio ni domicilio, como .d.e e! sigu~ent8 al en que estft requl.
comprendido en el número 1.e del ar· Sltona setnOOl'te en la~ - ~.
tlculo~ de la ley de Enjuiciamiento D!llO••compare2ca e~ mI Sala Audreq,.
criminal, para que ea el térmiD6 de cm, sita etl .el ·Pal8.CIO de l~ Juspdos.
diK dias. eootados desde el ~enle~aUedel Genend Casta~ con ~ ..
al en que esta req:uisitor.a se inserte JWJ de ingresAr al 18 Cárcel celular, a
en la GA.Cm"- DE M.A.MUD, comparezca cunrpHr la peo1l que le. fué impuesta.
en miSaIa Audieneb.., sita en el Pala- e! C8.:Isa po. ~~fa, numero 231d~
do de Jos Juzgados, ealIedel General ano 1921. apeJ'CIbldo que, de DO.Wfto
{',astsños, coa· objelu de serie notifica... fiearlo.·'Seri ~do rebeMe y le
do y 11e'var a- efecto el auto de procesa- parari ~ ~l-cIOQqut: bldderelq¡p.r6
IDiento y prisión contra él dictado. Al MIStllO tiempO mego y e~ a
apercibido que. de llOTerilcarlo, será todas las Atrtorldttdes. yo~ • 1M
tleeIarado rebelde y le parará el per- Agentes de fa PoHcl8 Jadidal pmce.
f¡¡icio a que IJISbiere a.gar~ d2n a la busca del expres:adB pmcc.o

.Al misme tiempOnaego Y e¡¡ea¡rgo asado•.euyas seftas -peno-'e:s ,. ....
todas la~ , OI'de1lo • 10& parsdero se ~oe:ee. y del~
Attentes de la Po1icia lUdicial·proce- d~ $ef". habido. 1ft pengaa • ·dispeá..

:="ae:;:.~~o~ ciór:a~~~.me ._.
c:enocea, 'Y ene1 caso de ser hBbido Stctetaaiuw .P. H.. A....-~
la 'po1IPII .. mi disposición ~m la pri- El.lur%. J6eé JléBds JIoIiI& .
:dio celular. . ........

,)Iadrid. 11 dt~ de 1930.-FJ.
S~ José GonzCe~ Llana.-El Seere-
....LiceIl~Jua JBfaDle.. '

"JO-29i1

~AD

Ea vii'tud ele providencia del _do
Juez de priJacra iDStaln:ia e ins&r-uo
ción del <listrito de la LatiDa.. de ...
Co.rte. dietada ea el dia de be, _
el sasBl'io que se iDS~ por~
ciól1. a Latua Presa Apui~ eoa el'
nÚIlle'l'O SU de 1929. ante. la fe da ...
Juaa (ian:b. Inés, se c::üa a~
JuliO' Guen:a. domiciliado titima.....
te e.. Carabacllel BIlio.. aBe de va-.e.
le \'JIbsII, aÚlDero l5t- para qae ...
parezéa_ su. S8Ja~.dIaca
el· PaJlIldo. .te :tos Jaqra4Q11¡, aIIe Jd
Gene1"SÜ Castaños. número 1. de.lro del'
ténaino de CiDCO dial.. c:anbldes ....
~1 sigaIenIB al ea _ ale ecBcte ,..
Inserto en los~a.:id..CM
"bielo- de pr;dicar una di1i~neia de
taRO; bajo apercib!miento a.e sei" dO-'
'darado incurso de la multa de 5 a 59
Ileset&s con que se le ~nmina. sin
perjUtio Se. adQptuse. otras deto,,"Itti.
Ilae.ioltes • ikl -de GWigarica efecbmto
dicha, COIIIpareeellcia.

~ladl'id a 1& de Marzo ~ ttISG.--BI
&cn~ Fn:mcisco de P.Dívtar-
~'.~ a_~: el Jaez üJ,egible)p ,
.'. . JO:-:-'!MS,

i\fADR1D---PALACJO

; ',,:~'Jt1:-;é{iom~!e% LbmI '1,P~'
.f.:"~ di:' p!':I\l{~r:.\ j.n~tancia e ~.
,<::';1 f1 ,- t¡tsidto rle l':\lackt,. .ae esta.
C·'!'k. .

ile cÍ!1eo ifias; eonfados desde el si
g<lÍe:lte al en que cl;te edíefu.fuer2"jn..
!;eri:u en Jos periódicos oficiales', con .
o1)jeto de i'ecil1ide declaración en di-

,ello sumariO". Dato aperdMmiente de
:su (bc13rado incurso de b. multa de
'~5 a 25 prsetas con qne sede eomnina,
sin verjuido- d~ [tdopturse' ouas de
lellónacIon6. a fin de obligade {I .

efer~rsr dicha compsrecencia.- "
:M¡¡drid" 18 de Marzo- de· 1930.-m

S(;c~tario. FrnsciS'.:(t de· p~ Rives.;
, Vo" B:': eT J"~ez (ileglli!:e).

Jü-~S3

Por el presente cito.Uamo y emv1a- 1call~ de Santa Engracia. l1ñmero 25.
·EO 2lOltedio SedaDO Rniz. repartidor duplicado, bgjo izquierda, para 'que. .
de Joo!le.;de veHilieuatro años de edad. en el término de diez. dias. can!adO$
c~ tHjo de Vicente y. Esoolástica." . desde el siguiente al en que esta requi
domiciliado. ñltimsJneute en la: csHe sitoria se inserte en la G.'\.C.ETA D"l! MA~
de .Santa. Lucín, números 4 y 6. COlDQ DRTo.. comparexc:aen mi Sala Audie.n~

comp:rendido en el número 1." del ar- cia. sita en el Palacio de las Juzgados.
fiemo 835 de la ley de. EnjuiCiamiento calle del General Castanos. con el oh
Cl'imins.l. para 'Q1.>e' en el término .de jeto de ingresar en la Cárcel cehllar a
diez di:m, eontados desde el siguiente' cumplir la pena que le rué impuesta.'
al en Que esta re::Iuis;toria se inserte en cnu'-n por estaCa. número 487 del
en la GM:ETA DE MAnsm, comparezca añ{) 1926. apcreibidoque. de I10 yeri
en miSaia Audienda, sita en el Pa13- ficarlo,. será declarado reherde'":f le:
cio ,de IoS.Jllzgada~. calle d~l General: parani el perjuicio a que fu.ú>.ier.c I~.
Cast:fOO"... con objeto de serleDOtifica- .Al mismo U~mpO ruego ye.ncargo a
do. y nevar ae!ecto los autos de pri- todas las Autoridades, y ordenO s los:
sión C(Y.Ttrn 61 dictado, apereibidoque, Agentes de la PoLicla juili~üllpro~e-

!.:.n vü'1uü i!~ providencia dcl seHor • de no verifi~rlo. :.erá declararlo r~ dan, a la buscn del expresado. proee- .'
JtH:?: de prltitN:'a instancise instnu> belde· Y' le pararácl' periuiciO' a. que sCldo. CI¡yas' señas personales.. y act1,1aI
'ciúr del distrito> de la Utina. de esta hub¡~re tugar. . ..., . paradero se. des:ronoeen. y en. .e;I'~
.Cor!:e, dietada en d día de hoy en el A; mismo tiempo rtego y: en.t'argoa de, s<;r habido ID P')llga.n adlS~l
sumario qtte s-:: instmye balo el~ 100m;; las A¡;:ttGridooes. y oíde~ a!os don de: este ,Juzgado. .
ro 77 de 19'5O:,. SeCl"eb!.ria dcl Sr. Ri~ AgenlesOe la~licia judicial proce- l\ia~rid. 20. d~ Ma.r;t,ó de.t~O.~m
""!:'~, por estafa, eontra M-"muel del Va-- dan a 1:1 husca de1exuresado proce- Sec1"etaria,P. H•• AnseJroo.de. Lópc.z.."'-
do Gonzü!ez y otro. se cí~a a u13au.u sado. ceuyas señas personales se des-, ·EI J.UC7:. JoSé. Méndu NOVfla. ..
'l\1.:;mnela. aya tili:nción y diJmkiliose conocen. y 'en el éaso de serhahidó ' .10--2.988
!l.es·~oce, de cuyaseñonl' parece sel'to pongan 2 mi disposición en 111 pri-
:Iu& adrnmis.tnJoc el indicado~ sion c': .l~r: . . . . ..' .
sadof para.' Gne:comparez~ en su Madrid, U de Jiat'Z&oo 19-30.-F.1.,
Sala Audiencia. sita en cl.Palacio de J~,~z, José G()nzález Llana.-.:...El Secre-:
los ~dos., calle: ~el General Cas..· tario. f~~ci:ádo JlJ.an Infante, .
tañas; Tl.l1,mes"o 1. dentro· dei término J0-298.6

. de cinco dias, contados. desde el s.i~ ,
guiente &~eJ1 que ESte edicto fuere l•.
S(!rt~ en ·los ¡::'!"'-riooiC9Sofic~a~~Il:

objeto de r!"'~ihirb declaración" en dt~
cl10 stl.roario, ·bajo apercibimiento d~,

ser' declarada ¡ncursa de la multa do
2~ 'pese~a~ "con' que !ie le conmina,
Sjn ycrjtBc1v de ~d~p.~rse ~!r.a.s. d~
tem'lilRK'io:ne~ a fin de obligarle a
efectu.."'T dicha eonlparece-ncia.

Madrid, 18 de Marzo de 1930..-Bl
Secretario. Franci.scG de P•. lliftS..
V: B.": el Jue:z (ilegible).

" . JO--29S4:



POSADAS

Don Fausto ~reia García• •:~v' .le.·
primera instancia d'2'l paM\do dc Pon
tevedra.

Hago público: Que en este JuzgatW:·
se tramita de oficio .nbillh.·~tat() POf
muerte de doña Juana Iglesia~,-de S;",
senta y ocho años de edad, yiuda <l~
D. Manuel Gllnzález. hija de Benita, na,
tural de esta c:lpilal. domiciliada en Ú',
calle de Santa Clara. núm. 23. ocurrid~
el 11 de Noviembre de Ul29; y nél CIJ.
nociéudoscle herederos ni h::Jb¡éndo~f

presen lado persona algtmn a 1-05 dot
primeros llamamientos a reclnmnr b
herencia. se les hace el tercero, parf
que los que se crean con dert.'Cho a h.
herencia compal"e7.can a reclamarla el!
el>~ deo fi98. meses, con 1:'>8 justifl.
aRtes. * _ derecho; con apercibi·,
miento de que si dentro de dicho plaza
no comparecen será declarada vacante.

Pontevedra. 13 de Marzo de 1930.
De O. de s.. S.. Doctor Andrés López
Martinez.-El Juez. Fausto Garcia.

JG--121

su easo;. 1t diSt:!md~. ¡fe- '~sfu ·r~
d.~ eomnni.~-se~ilim:l{'<Qte'pO'l!
tere'gTaro-. .

. D:ufG. e.n: f)snna' lf rg de Ma~' ~
11ffl8~Ef JUez; .rean; Gom:áfur. P~tt
:a~-Ef~m._ (RtgiMef

J.o:-~

P~r:Nf~A..

OSUNA

Don l,'ermín Lozano y Contra. Juez
de instrucción de este partido.

. POI" el presente. ruego a todas las
. Autoridades .e,.indjgjdnpg da la.. Pol1-
da. ,buUai1l1..P.EoseWm· CáJl acU.vidlld. J
ee!1J lf I1r Dusca· y capfura d'ef auID. o.
autOl"es del robo de 2.400 pesetas. ve.
l"ificado la noche del 5al 6 del actual.
en la fábrica debarinas del pueblo
de Yepe$. propiedad de D. Eduardo
RiYas y BGseb. poniéndolos, caso do
ser habidos, a mi disposición. en la
cárcel de este pertido, procediendo al
rescate del diner'Q substraido.

D.adlt en..OcaDi" B 20 de Mano de
1930_ - El Jaez. Fenn[n Lozano. - El
Secretario. Emilio Barrón.

J0-2991

Don l\1arcial Zurera y ROUl:':,O, J UCI
. de instrucc16~ de Posadas y su par
tido.

PQr virtud de la presente requisito
'rla. que se insertará en la G....'CETA DI.
M.wam y Boletines Oficiale:$ de este
provincia y de la de Málaga, se cita.

Doa Juan González Royano, Juez de llama. y emplaza a los procesado'
lnsl~cci6n de Osuna ., su partido. . Francisco Tapia Canela~ ile cuarentt.

Por el presente se interesa de todas años de edad. soltero, de prof"esiór:
las Autoridades y Agentes de la PoU- jardinet'Qy natural de Ronda. hijo dI
da judicial se proceda a la práctica Juan y Josefa; y Jo~é Castro Bazurte
de diligencias encaminadas a av~ri- de treinta y seis años de ~dad, solte
guar quiénes sean los autores del robo 1'0. jornalero, nalural de Córdoba, :UrI
eom~tidtt en la madrugada de hoy en bos vecinos de Córdoba. CUY:lS "llemú$
la casa de la Administración de Co- circunsk/,n<:ias y nctual prmtdcl."o SI'

l'reos de esta villa. y 11 la busca y res- ignora. para que dentro de-! térmim
cate de 2.748,4:6 pesetas subsh-aidas de • de. diez días. sIguientes ai d~ 1::\ úiti·
la caja de la misma; poDiéDdoIo:s, en 1 ma inserción en dichos periúd¡co~ 011'

J0-2991

:trELILLA

:~;mON DE LA FB.O;--iTERA

, l .!;l l~steban Satl1ll~ r Rb<JrJ:.
gue:(, jll!..!Z de instnicciólP'ñII JRR"lidtP
fudici3l de Morón. de la Frontera.

Por la presente requisitoria hago
~ber :n los de igual elase y municipal,
Alcaldes, fuerza- de la Guardia civil y
'demás Agentes de la Poliefa judicial
'de la Nación. que en este Juzgado y
Secretaría vacante se instruye sumario
por el delito de robo de metálico y
efectos a Manuel Romero Boto y otro.
-con el número 38. del corriente, en el
~ se ha acordádo expedir la pre-'
sente. por la que en nombre de Su
Ma.iestad el Rey D. Alfonso XIII (que
Dios gUarde). mego y encargo a las
expresadas Autonidades y Agentes.
procedan a la busca y ocupación 'de
70 peSetas en plata y calderilla. un
Jamón ya .empezadQ. de unos cuatro
kilos de peso, dos medias botellas de
~ñac. Ull reloj marea Príncipe de As.
turilm y una carteTa de material en
m:l1 usO conteniendo varios .ecibos
de b Compañia de Seguros la Mutual
Franco Española; una manta en me
diano uso, a cuadros color café. y una
talega contcnitmdo un kilo de pan;
todo ello l'ustraído ~n In madrugnda
del 17 del actual del ,establecimiento

si 1'X~ ;;~';'~d~t~lt su'~... ". ~·t- de< ~.qn~'~.. lre·v!.tHr1fe e'orfpe-
SC8fl,'. . . ti~eF~ <fePa' l!li's:m3'-1\flmuef.lfuo.

1!si kr fuugo ¿u~o!"dOOcrel'f- el 8!rmM'fo r~. ~!" lIDn':hren de- fu cueiirn': de'
<me' instruyo- Cd"n'!#'m~.. !t~ el U!m' e2'Sft' eet'I6gmr :l" di'efut ~~p..
n~'<Y'~ uel n-fio 1W9. nü~, ftaMtadapar P'etfrn,PérerS<tüi

na:'; y' ert' lar easc:J" szrli J'1reSOO:' eon' smr
te'we6~ sí I!&~!ln'SU" ~o:f.si"
effitt Jegffiimf, 66ft'fuysega.~·C31T-

e-nll fft1.rna'll'.mnan~ Efe' ~!'tUen~ velrie~.ll d'isgefrieiótt' de este'. J'trz~

re, & mf3'dliaarrooo· de- ~'t!Ia, erase" g:M1» . .
COM"imtt~.tr'l!'(olel1<m' Q~'O'" d~ li!'l.'Ta' lMd'6'i!St~ IJOt"Óft' d"~ &r- F1!ontet"aó '(l" 2-2, »bU' ltdoUo FernánifeZ' Mo~~t3: M~
llm"a' n:wtli2' cama"':! li:or~, ~a1J'aS" de.~ die 193"--P.1I Secretmio; nérr~' Cñs:ccrn.. JUez' de' im;ITrrecioo
Y'"DlanC"ds, eJS:!'>e cenrente' Y' efJ' Ix...reTt', J. ~oiB~ JUez'. Esteban del dist'ritu de:- ItTt t;(lIlia-.. <.fa Pll:1."M: ~
ml&'. Do~ s:lliMIffS. I1~~s' de"]~ :1 ~~imJli' .'. 1 MatlbTC:l..
medio uso. Una colch~ g. cnsdl'65' JH8'a' J9l.-2'002 , Pm- ei. pre!lem1e-edfcfu se: cifa'!t Te-
~icl1a cama. c1as.e infcl'ior. Una almo- ~. 'l'es:J: B'ordb:¡- ea~nft5:, <fe'veintit:rél:-
bnda Uenrt de I~nR 11 H1l'ttlS' con' J~s rui· añOs'de edmf.. llila dl'r Jmm y d'e w:~
dale!; .ll\1. Un. pOI-Uen para, 'Veo-taJail, ~~ garit:r~ P'anr.com' err el~tErrniiro,de- dr~·
bhrnco J:¡nrdn:dc. U'Ra €fuc.h.a: nu~ df~ g CU'Il't'ar d'eSde-et' siguiente' nI'~

•. P:l!":;.,c::lhall}!rb, Un ~,..o gjne-b.m. EÍe JOl.Hwnl)etio> Mefe!l:nC:KorinO•• Iaez la publicación de! presente. en el 80;.
;lm '.'f.ro. CillC~ b~telllisecrv,eza. ~a de. iusfI:nccii)n. d"ef. nlt'rtídh., de NuIes.., le~Offr:itJ.l' de" esta' I>1"ovil1c!u: y 6&'

_. ~f~;~'lperr..n~¡¡a.liulIlc~l'm:da1lL. SeI.s. .Pbrct,~~te,llapo 5.:J.fier~ Que en, cen. DI! ,l'fmlr.n ~r.eZ'C:m atrt"G c:;-
~~-::r.-:":;¡S d",tabaco d'e z:J·c~s:,~e este JU7.g:,HrOp,¡mOO da.d1!'rgencic.rniim- te J1.tzgll·d'O'. alt ofijeto di! reóbirle d(f'
p ....; ..!.. '. . . • ... ' 00 cnrt.:POraen úe fu ~uperior¡-daQ. df.. clsración en. -sumario que me halla:
. ,~;~~.~;tTO gallmi1s. dGS j;l~eas:;. lltI~ 1 J!laminte de la cansa instruida en 'esle 1 instmyt-"'fldh' con el nllmero 6 de 1930,
ne:.~~:l Ye-~. oscura. Tres. ~~::.~, I Juzgado, con el ~1nliO' ir de 1929, 50- I por ,delito ulativ:o. a,. la prosHtucién ~ .
~~'lns: mdfutta~: btm:"'F3' y. do.",d$. I ore -escandalo púbhoo, contra Manuel 1 tlso de nonilire supuesta; 5~jo aperci~
y u... ~~nmoru! ..~ '. . . '1 SltebM,liliDa, 1J &l~ n.:Wvat de: Carta- I bimieJlto- q~e de no compareéer k
(lr~o .en Mm1/),s, 1I 20 ~e I\'fttrzo {tJ: g~:t4'¡. domicilio> eolnUüdo" :i' se-. le: i pamrá' ef pet'ÍJñc$o, a. qtl-e fiubiet'e !tI"

~::.~.~m.~cretan:? aC~ld~n~I, J"cfslt :bace saber.. por medio del presen:te.: 1 ga:r. en d'ereétro:
GdJ';cZ.-El Juez. W;;Ucl L18m.l~ () que la. Audiencia próvincial de Caste~ t ~lhm, 17 db Mm-ilI'J' lIe 1"9:ro.~.~

- JO~-",V ....O llón lta señalado para la vista del jui- Juez. Adolfo Fernander. ~,{{)r()UR.-':,EJ
ciD or.u el día 13 de Mayo del corricn. Seemf.ar.io, (il~gible).
te año, a las diez hO;:-as de la manana,
aJvirtiéndole que de no comparecer

Li ',o: ¡'tud de 1<.:> m:lndado por el s~ le parará el perjuicio a que haya Iu
lior Juez de instmcción de C5t-e ¡>artido gar en derecho.
~n providencia dictada con esta fecha' y para que sirva 'de dtllción en fol'.
.~ sumario núIDero253 de 1929, por ma [l dicho procesado Mnnuel Sáez
iesiones, se ciiaft 1;'1 lt::)iü¡iüct~ Afituriili. l1\ío1íTla, se pubiil.'it la presente CMüla,!
Martín Losana, de cincuenta y cinco '1 que se insertnrá en la GACETA DE MA.
añÚ3, viuda. naturnl de Padules y ve- DRlll U Bolelin Oficial de ~furcia y el
cinR que fué de esta ciudad. para que de esta provincia.
Jln <'l.término de diez dÜis acuda ante Dado en Nutes a 17 de Marzo de
~te Juzgado para ser reconocida por 1930.-...:EI Juez. Huroberto M-elero.-El
los Métlicos forenses, bajo apercibi- Secreta:-io Judicial, Andrés Vidal.
miento que de no verificarlo le parar~ J0-2996
el perjuicio a que ha}'a lusar.

Melill9. 18 de Marzo de 1930.--El
S('('!'~t~rio (ilegible).
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Jlelálico y efectos SUbS,;-a[I!",

PQr el presente. ruego y enc.. rgo a'
todas las ~utoridades y Asente,s de la
Policia judicial, procedan a la busca:
y rescate del metálico y efectos que
al final se expresan, Jos cuales le fue
ron rob;ados al vecino de Paracuellos.
AY1lptamiento 'de Campoó de Suso.
Joa'quín. Gómez González, en la noche
del 12 al 13 del actual mes, y caso de
ser habidos los pqndrán a disposición
de este Juzgado. en unión de la per·
sona en cuyo poder se hallaren, siés
ia no acreditare su legitima 'adquisi
tió:l; pues así lo tengo acordado en
el sumario que instruyo con elnúme
ro 24 del año actual.

(ciales, comparezc:m ante este Juzg2do~
,sito en la planta baja de las Casas Con
lsistoriales de esta. villa, para :¡er redu
¡cidvs a prisión. en sumario que con
tel número 2 de 1930 se instruye sobre
!estafa; bajo apercibimiento que de no
verificarlo serán declarados rebeldes,
]):lránUoles los demás perjuicios a' que
haya lugar, con arreglo '9 derecho.

Al propio tiempo ruego y ,enc~rgo a
, todas los Autoridades, tanto civiles co

mo militares y demás individuos de
la PolicÍa judicial de la Nación, pro
cedan a la busca y captura de referi
dos sujetos, poniéndolos, caso de ser
112bidos, a ¿isposic:ión de este Juzga
0.0, en calid.ad de presos provisional
mente en la cúrcel de este partido~

Pl1,es as! lo tengo acordado e:a auto de I
esta fecha, diclado en mencionado su
mario.

Dado l!'n Posadas a 21 de Marzo de
1930.-EI Juez, Marcial Zurera y Ro
mero.-E1 Secretario, P. H., Juan Ga
J5.n.

JO-3001

PUEBLL DE TRIVES

Por el pres('nte, y en virtud de lo
n~o;,d<ldo en esta fecha en el sumario
~¡lle en cst~ lllzgado se instruye bajo

el número 9 de 1930. por muerte vio-l
lenta de Venancio Pérez Parente. ve
cino de Lamelas de Marrubio, término
de Montederramo,en este partido ju
dicial. cuyo cadáver apareció eon tres
heridas incisocortantes en la cabeza.
tendido en la cocina de su casa el do
mingo 16 de los corrientes, se cita.lla
ma y emplaza a cuantas personas pue
dan declarar sobre la forma y circuns~ I
tancias en que ocurrió el hecho y
aportando cuantos datos o detalles co~ ,
nozcan en relación con el mismo y
que puedan contribuir al descubri~ 1
miento de su autor o autores, para 1
que en~término de diez días ccmpa- •
irezcan anleeste Juzgado. a manifestar l
cuanto sepan con relación al hecho I
expresado. previniéndoles que de no
verificarlo les parará el perjuicio a Un billete de 100 pesetas.
que hubiere lugar en derecho. Otro ídem de 50, nuevo.
. Dado en Puebla de Trives a20 de Cuatro ídem de 25 pesetas; Y ,
Marzo de 1930.-EI Juez de instI"u,c- 1 El resto en pla.ta y calderilla hasta
ción, Luis Figueiras. - El Secretario i completar 1."1. snma de 1.5ÚO pesetas~
judicial, Tebno Carballido. 25

t
a 30 cajetillas de tabaco de 0,50

JO-3002 • pese as; y

1
Algunas latas de conservas.

REINOSA '.' Dado en Reinosa a.18 de Marzo de
, '1 1930.-El Juez, Antonio Fernández Ra..'

D. Antonio FeI"Dandez Bañada, Juez., 'ñada.-El Secrp-tario aécidental, GOT'1
d.e instrucción de esta ciudad y su par:- ' -, ~aIez,' . T -3~ ,
tldo. _.. , .. ,,". ,..,_":.' .. O- , '
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